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SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno
en Aragón Ním. 54.868

Con fecha 11 de mayo de 1994, el secretario de la Comisión Nacional del 
Juego dictó resolución sancionadora contra don José Carlos Guerrero Morate, 
con último domicilio conocido en Zaragoza, calle Santa Gema, número 11, de 
Zaragoza, en la que literalmente se decía:

«Visto el expediente sancionador arriba referenciado, incoado a don José 
Carlos Guerrero Morate. domiciliado en calle Santa Gema. 11, de Zaragoza;

Antecedentes de hecho:
1 .° Mediante providencia de fecha 6 de octubre de 1993. el ilustrísimo 

señor secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista de los hechos 
denunciados que constan en el expeidnete, que se dan por reproducidos en aras 
a la brevedad, y conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2a) de la Ley 34/1987. 
de 26 de diciembre, acordó la incoación del correspondiente expediente san
cionador, procediendo asimismo a la designación de intructor y secretario, 
habiéndose formulado por aquél el oportuno pliego de cargos, en el que. sus
tancialmente, se reproducen los hechos denunciados, otorgándose la califica
ción de falla muy grave.

2 .° Notificado el pliego de cargos, la parte inculpada no presentó los 
correspondientes descargos, y una vez practicadas las informaciones y pruebas 
estimadas pertinentes, por el instructor se procedió a formaular propuesta de 
resolución en el sentido de que por esa Comisión se sancionara a la inculpada 
con multa de 25.000 pesetas.

3 .° Cumplimentado el trámite de notificación de la refereida propuesta de 
resolución, la parte inculpada no formuló las alegaciones que a su derecho 
estimó convenientes.

4 ." Con base en el expediente instruido se estiman probados los siguientes 
hechos: La venta por doña Emilia Guerrero de papeletas no homologadas para 
un juego no autorizado, por parte de don José Carlos Guerrero Morate, en la 
localidad de Miranda de Ebro (Burgos).

Fundamentos de derecho:
L° Los hechos enjuiciados suponen abierta infracción de la normativa 

expuesta, viniendo tipificados como falta muy grave en la Ley 34/1987, de 26 
de diciembre, de la potestad sancionadora de la Administración Pública en 
materia de juegos de suerte, envite o azar, y concretamente en su artículo 2, 
cuyo apartado a) otorga calificación de falta muy grave en la: “Realización de 
actividades de organización o explotación de juegos careciendo de las autori
zaciones...”. Asimismo, el apartado f) del propio artículo estima falla muy 
grave: “Utilizar elementos de juego o máquinas no homologados o autoriza
dos...”, cual sucede con los boletos del presente caso. Por último, falta muy 
grave es, según el apartado r) del citado artículo: “La fabricación, importación, 
exportación, comercialización, mantenimiento y distribución de material de 
juego con incumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente”.

2 .° El artículo 5.7 de la Ley 34/1987, de 26 de diciembre, concede a la 
Administración el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
sanción cuando las circunstancias económicas, personales y sociales que inci
dan en los hechos examinados lo haga necesario.

3 .° Aunque la infracción cometida hay que calificarla por imperativo legal 
como muy grave, la aplicación del principio de proporcionalidad que ha de 
informar tanto en el ámbito penal como en el sancionador administrativo, nos 
obliga en la presente resolución a imponer una multa de 25.000 pesetas, y no 
de 5.000.001 pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la nor
mativa vigente infracciones de carácter muy grave, dadas las circunstancias 
materiales y personales que concurren en los hechos, por entender que es más 
ajustada a derecho.
' 4.” Es competente para resolver el ilustrísimo señor secretario de la Comi

sión Nacional del Juego, de conformidad con lo dispuesto en la resolución de 
26 de abril de 1990 (“BOE” 2 de junio de 1990) de dicha Comisión atribuyendo 
a su presidente la competencia para imponer sanciones económicas por cada 
infracción de carácter muy grave entre una cantidad superior a 6.000.000 de 
inferior a 15.000.000 de pesetas o accesorias de suspensiones, cierre o inhabi
litaciones de locales por tiempo superior a un año e inferior a tres años, y a su 
secretario la competencia para imponer sanciones económicas hasta el límite 
de 6.000.000 de pesetas y accesorias hasta un año, todo ello en virtud de la 
habilitación que a la Comisión Nacional del Juego otorga el artículo 5 de la Ley 
34/1987 antes citada.
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Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación.
Resuelvo: Sancionar a don José Carlos Guerrero Morate con multa de 

25.000 pesetas.
La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario 

ante el Gobierno Civil de la provincia de su domicilio, o, en caso contrario, se 
procederá a su exacción por la vía de apremio, deparándole los perjuicios de la 
Ley.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 
8 de la Ley 34/87, de 26 de diciembre, de Potestad Sancionadora de la Admi
nistración Pública en materia de Juegos de Suerte, envite o azar, y artículo 109- 
d), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), el 
interesado puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu
nal correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la 
Ley Orgánica 6/85, de i de julio, del Poder Judicial, y 57 de la Ley 38, de 28 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, previa comunicación 
a este órgano de su interposición (artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, y 57.2f) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de TI de diciembre de 1956).

Madrid, 27 de mayo de 1994.—El secretario de la Comisión Nacional del 
Juego, Miguel Angel Montañés Pardo.»

En relación con la notificación que en este mismo acto se practica sobre 
sanción impuesta por la Comisión Nacional del Juego en el expediente 367- 
1/93, se comunica que es firme en vía administrativa, por lo que el período 
voluntario para cumplimentar el pago de la sanción impuesta será:

Si el recibí de esta notificación tiene lugar entre los días I y 15 del presente 
mes, desde esta fecha hasta el día 5 del mes siguiente.

Si el recibí de esta notificación tiene lugar entre los días 16 y último del 
presente mes, hasta el día 20 del mes siguiente.

El pago de la sanción en los plazos voluntarios antes indicados se efectuará 
en esta Delegación del Gobierno, en papel de pagos al Estado.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado cuatro del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Lo que se publica en este periódico oficial a los efec
tos de que sirva de notificación al expedientado.— El secretario general acci
dental, Miguel Iribas Gemía.

Núm. 54.869

Con fecha 19 de mayo de 1994, el secretario de la Comisión Nacional del 
Juego dictó resolución sancionadora contra don Marcos Diez Rubio, con 
último domicilio conocido en Zaragoza, calle Compromiso de Caspe, 84, de 
Zaragoza, en la que literalmente se decía:

«Visto el expediente sancionador arriba referenciado, incoado a don Mar
cos Diez Rubio, domiciliado en Zaragoza, calle Compromiso de Caspe, 84, y

Antecedentes de hecho:
l .° Mediante providencia de fecha 22 de marzo de 1993, el ilustrísimo 

señor secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista de los hechos 
denunciados que constan en el expediente, que se dan por reproducidos en aras 
a la brevedad, y conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2.a) de la Ley 34/1987, 
de 26 de diciembre, acordó la incoación del correspondiente expediente san
cionador, procediendo asimismo a la designación de intructor y secretario, 
habiéndose formulado por aquél el oportuno pliego de cargos, en el que, sus
tancialmente, se reproducen los hechos denunciados, otorgándose la califica
ción de falta muy grave.

2 .° Notificado el pliego de cargos, la parte inculpada no presentó los 
correspondientes descargos, y una vez practicadas las informaciones y pruebas 
estimadas pertinentes, por el instructor se procedió a formaular propuesta de 
resolución en el sentido de que por esa Comisión se sancionara al inculpado 
con multa de 50.000 pesetas.

3 .° Cumplimentado el trámite de notificación de la referida propuesta de 
resolución, la parte inculpada no formuló alegaciones.

4 .” Con base en el expediente instruido se estiman probados los siguientes 
hechos: Práctica del juego ilegal denominado “Gile”, en el establecimiento 
“Ojos Negros", sito en Zaragoza, calle Antonio Maura, 43, sin contar con la 
preceptiva autorización administrativa, y superando la suma total de las apues
tas 172.000 pesetas, el salario mínimo interprofesional mensual.

Fundamentos de derecho:
l .° El artículo I del Real Decreto 444/77, de 11 de marzo, determina: “La 

competencia atribuida a la Administración del Estado por el artículo l.° del 
Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, se ejercerá sobre la totalidad de 
los juegos o actividades en los que se aventuren cantidades de dinero u objetos 
económicamente evaluable, en forma de envites o traviesas sobre los resulta
dos, y que permitan su transferencia entre los participantes".

Los referidos juegos o actividades quedarán sometidos a las normas del 
presente Real Decreto, con la independencia de que predomine en ellos el 
grado de habilidad, destreza o maestría de los participantes, o sean exclusiva o 

primordialmente de suerte, envite o azar, y tanto si se desarrolla mediante la 
utilización de máquinas automáticas como si se llevan acabo a través de laica
lización de actividades humanas.

2° El artículo 3 del Real Decreto 444/77, de 11 de marzo, establece en su 
apartado primero que solamente podrá autorizarse con carácter permanente la 
organización de toda clase de juegos incluidos en el catálogo a los estableci
mientos que, con la denominación de Casinos de Juegos, tengan por objeto 
específico la explotación mercantil de tal organización.

3 .° El artículo 4 del Real Decreto 444/77, de 11 de marzo, modificado por 
el Real Decreto 2.709/78, de 14 de octubre, en su apartado primero, establece 
que fuera de los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, los juegos 
de suerte, envite o azar, sólo podrán ser practicados en las salas de bingo, en las 
salas de juego a que se refiere el apartado tres de este artículo y en los buques 
de pasajeros.

4 .° Los hechos enjuiciados suponen abierta infracción de la normativa 
expuesta, viniendo tipificados como falta muy grave en la Ley 34/87, de 26 de 
diciembre, de potestad sancionadora de la Administración Pública en materia 
de Juegos de Suerte, envite o azar, y concretamente en su artículo 2, cuyo apar
tado m) otorga calificación de falta muy grave a: "Practicar juegos recreativos 
o de azar en establecimientos públicos, círculos tradicionales o clubs privados, 
cuando la suma total de las apuestas supere el salario mínimo interprofesiona 
mensual". ,

5 .a Aunque la infracción cometida hay que calificarla por imperativo lega 
como muy grave, la aplicación del principio de proporcionalidad que ha de 
informar tanto en el ámbito penal como en el sancionador administrativo, nos 
obliga en la presente resolución a imponer una multa de 50.000 pesetas, y no 
de 5.000.001 pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la nor
mativa vigente infracciones de carácter muy grave, dadas las circunstancias 
materiales y personales que concurren en los hechos, por entender que es mas 
ajustada a derecho.

6 .° Es competente para resolver el ilustrísimo señor secretario de la Comí' 
sión Nacional del Juego, de conformidad con lo dispuesto en la resolución e 
26 de abril de 1990 (“BOE" 2 de junio de 1990) de dicha Comisión, atribu
yendo a su presidente la competencia para imponer sanciones económicas pm 
cada infracción de carácter muy grave entre una cantidad superior a ó.OOOXX 
de inferior a 15.000.000 de pesetas o accesorias de suspensiones, cierres o 
inhabilitaciones de locales por tiempo superior a un año e inferior a tres años, 
y a su secretario la competencia para imponer sanciones económicas hasta e 
límite de 6.000.000 de pesetas y accesorias hasta un año, todo ello en virtud e 
la habilitación que a la Comisión Nacional del Juego otorga el artículo 5 de a 

Ley 34/1987 antes citada.
Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Resuelvo: Sancionar a don Marcos Diez Rubio con multa de 50.000 pesetas.
La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario 

ante el Gobierno Civil de la provincia de su domicilio o, en caso contrario, se 
procederá a su exacción por la vía de apremio, deparándole los perjuicios de a 

Ley. , .
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa (artícu o 

8 de la Ley 34/87, de 26 de diciembre, de Potestad Sancionadora de la Adm’ 
nistración Pública en materia de Juegos de Suerte, envite o azar, y artículo 10 
d), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de as 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), e 
interesado puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el I n 
nal correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de a 
Ley Orgánica 6/85, de I de julio, del Poder Judicial, y 57 de la Ley 38. de 2 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses. *• 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, previa comunicación 
a este órgano de su interposición (artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 6 
noviembre, y 57.2f) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956). . .

Madrid, 19 de mayo de 1994.—El secretario de la Comisión Nacional de
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Juego, Miguel Angel Montañés Pardo.»
En relación con la notificación que en este mismo acto se practica, sobre 

sanción impuesta por la Comisión Nacional del Juego en el expediente I — 
3/93, se comunica que es firme en vía administrativa, por lo que el perío ° 
voluntario para cumplimentare! pago de la sanción impuesta será:

Si el recibí de esta notificación tiene lugar entre los días I y 15 de presentí- 
mes, desde esta fecha hasta el día 5 del mes siguiente. .

Si el recibí de esta notificación tiene lugar entre los días 16 y último de 

presente mes, hasta el día 20 del mes siguiente. ,
El pago de la sanción en los plazos voluntarios antes indicados se efectuar 

en esta delegación del Gobierno, en papel de pagos al Estado. ' _
Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estab e 

cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 

de apremio y, en su caso, los correspondientes intert^gs de demora.
Habiendo resultado desconocido el expedientad?^! el domicilio anterio' 

mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado cuatro del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. e 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Lo que se publica en este periódico oficial, a los efec 

tos de que sirva de notificación al expedientado.
El secretario general accidental, Miguel Iribas Genúa.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
noviembre (“BOE" del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
Periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente adminis- 
irativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de quince días 
hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones consi
dere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el expe
diente a la vista en este Centro.

Expediente: 883/94.
Expedientado: Ahmed Boukemha.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.

, Zaragoza, 28 de julio de 1994.—El secretario general accidental. Miguel 
Iribas Genúa.

Núm. 55.791

Resultando infructuosas todas las gestiones realizadas para la localización 
de doña Mery Buitrago Viera, de nacionalidad colombiana, y resultando impo
sible la práctica de la notificación del acuerdo adoptado por esta Delegación 
del Gobierno, se procede a su publicación por medio de este anuncio, de con- 
■ormidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
*as Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

«13 de diciembre de 1993. Extranjería. Expediente 12.352/276.1.1.Ex. 
Denegación Exención de Visado.

Vista la solicitud de Exención de Visado formulada por la súbdita de 
nacionalidad colombiana doña Mery Buitrago Viera, con domicilio en calle 

•"ancisco Ferrer, 17, cuarto D, de Zaragoza.
Resultando: Que en escrito de fecha 16 de mayo de 1993 la referida extran

jera formula petición para ser eximida del requisito de Visado con el fin de que 
SUrta efectos en la correspondiente solicitud que en su día formule de Permiso 
^e Trabajo y Residencia.

Resultando: Que invoca como razón excepcional para ser dispensada del 
oportuno Visado “Estar casada con el ciudadano español Agustín Martínez y 
Soria, matrimonio celebrado el pasado 28 de abril del año en curso y residir 
aclualmente en compañía de su marido en el piso que posee en la calle Fran
cisco Ferrer, número 17, de Zaragoza”.

Resultando: Que la información practicada por el Grupo Operativo de 
Extranjeros de la Jefatura Superior de Policía de esta capital pone de mani- 
,esto haber comprobado que el matrimonio entre Agustín Martínez y Soria y 
^ery Buitrago Viera es un “matrimonio blanco", contraído con la única finali- 
(*ad de legalizar su situación como extranjera en España, hecho cierto por las 
^nifestaciones del marido, declarando haber recibido de ella la cantidad de 
-*>0.000 pesetas para que accediese a celebrar matrimonio, separándose una 
Vez contraído y sin convivencia conyugal en ningún momento.

Vistos: La Ley Orgánica 7/85, de I de julio, sobre Derechos y Libertades 
c los extranjeros en España (“BOE" número 158, de 3 de julio de 1985); el 

Real Decreto 1.119/86. de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
ejecución de la citada Ley Orgánica (“BOE" número 140, de 12 de junio de 
y86) y demás disposiciones concordantes.

Considerando: Que el artículo 5.4 del Real Decreto l.l 19/86, de 26 de 
^yo, dispone que las autoridades gubernativas podrán eximir a un extranjero 

la obligación de Visado si existen razones excepcionales que justifique tal 
d|spensa.

Considerando: Que la razón invocada de reagrupación familiar con el 
Csposo de nacionalidad española pierde toda su virtualidad, al entender que ha 
S|do un matrimonio celebrado en fraude de ley.

Considerando: Que la situación de la solicitante —a la vista de las razones 
’nvocadas— no responde a los casos de excepcionalidad que en relación con 
os artículos 5.4 y 22.3 del Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 7/85 

*Rea| Decreto 1. 119/86, de 26 de mayo) se dictan en el acuerdo interministerial 
dc । de julio de 1988.

, Considerando: Que en el presente expediente se han seguido todos los trá- 
^ites legales previstos al efecto.

Esta Delegación del Gobierno, acuerda:
I o Denegar la Exención de Visado solicitado por doña Mery Buitrago 

Viera.
2 " Dar traslado de la presente resolución a la Jefatura Superior de Policía 

Para su conocimiento y efectos oportunos.
Esta denegación obliga a la reseñada a tener que abandonar obligatoria- 

IT,ente el territorio español en el mismo momento en que se agote el plazo de su 
Cx*ancia legal; para ello, deberá personarse cuanto antes en la Jefatura Superior 

e Policía para diligenciar conformemente su pasaporte. El incumplimiento de 
0 ordenando en el plazo establecido dará lugar a la aplicación de las oportunas 
pedidas de expulsión previstas en la Ley Orgánica 7/85, de I de julio, y su 

e8lamento de ejecuci^^
. La presente resolu^^i agota la vía administrativa, pudiendo contra la 

^•sma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación a la 
Vla contencioso-adminisfrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe- 
ri°r de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 

■*Urisdici6n. El recurso puede cursarlo con sujeción a lo que establece el artí- 
cWo 35 de la Ley Orgánica 7/85, de I dc julio, sobre Derechos y Libertades dc 
Os extranjeros en España. La interposición del recurso contencioso-adminis- 

trativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.— El delegado del gobierno, Carlos Pérez Anadón».

Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti
ficación a la interesada.

Zaragoza, 5 de agosto de 1994.—El gobernador civil accidental, Juan José 
Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA_____________
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 61.637

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente de 
los propietarios de fincas rústicas en el término municipal de Piedratajada, que 
durante un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la apari
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expues
tas en el Ayuntamiento las relaciones de características catastrales, cédulas de 
propiedad y planos parcelarios resultantes de la renovación del catastro de rús
tica recientemente efectuada y que afecta a la titularidad, superficie, califica
ción y clasificación de las fincas rústicas de dicho municipio.

Las reclamaciones, en su caso, se presentarán, por escrito y dentro del plazo 
señalado, ante esta Gerencia Territorial (calle Albareda, 16, Zaragoza), o bien 
en el propio Ayuntamiento.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El gerente territorial, Carlos López 
Escartín.

SECCION QUINTA_____________

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Saneamiento y abastecimiento de agua
y recogida de basuras Núm. 64.413

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda
ción. se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por el 
concepto de saneamiento y abastecimiento de agua/recogida de basuras, tri
mestre julio-septiembre de 1994, y saneamiento y abastecimiento de 
agua/recogida de basuras, mes de septiembre de 1994.

Plazos

—Período voluntario: Hasta el 15 de diciembre de 1994.
—Período ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá en el recargo de apre

mio del 20 % y el interés legal dc demora.

Lugar y horario de pago

—En las oficinas municipales (plaza del Pilar, número 18), de 8.30 a 13.30 
horas.

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun
tario.

Notas de interés

1 ." Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias ante
dichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la cual la 
“carta de pago" le será diligenciada de "recibí” en el momento del abono de la 
cuota por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2 ." Los contribuyentes que hasta el próximo día 30 de noviembre de 1994 
no hayan recibido la documentación antedicha, deberán pasarse por las ofici
nas municipales (sitas en plaza del Pilar, número 18) para subsanar el posible 
error y abonar su cuota antes del 15 de diciembre de 1994, fecha en que fina
liza el período voluntario de cobro.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El tesorero. — Visto bueno: El alcalde.

Núm. 64.714

RESOLUCION por la que se anuncia concurso para la contratación del servi
cio de suministro, lectura, conservación, reparación y montaje de los con
tadores de agua. (Expíe. 65.835-94.)
El objeto del presente concurso es contratar la prestación de los servicios de 

suministro, lectura, conservación, reparación y montaje de los contadores del 
Servicio Municipal de Aguas de Zaragoza.

Tipo de licitación, a la baja: Según cuadro de precios que figura en el pliego 
dc condiciones facultativas. Presupuesto máximo para el año 1995,67.514.746 
pesetas, suministros, y 282.702.151 pesetas, servicios (IVA incluido).

Duración del contrato: Un año, a partir de que comience a prestarse el ser
vicio, con posibilidad de prórrogas anuales, hasta un máximo de cuatro.

Fianza provisional: 7.004.338 pesetas.
Fianza definitiva: 14.008.676 pesetas.
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Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 
en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y Servi
cios), a disposición de los interesados, en horas y días hábiles de oficina, hasta 
las 13.00 horas del día 21 de noviembre próximo, fecha en la que finaliza el 
plazo de solicitud de documentación y presentación de ofertas.

Durante esos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas de la fecha indicada, con arreglo al modelo que 
figura en el pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del 
IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar el día 28 de noviembre próximo, a las 
13.00 horas.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 23 de 
septiembre de 1994.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante el 
presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documen
tos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo de 
ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El secretario general accidental, 
Luis Cuesta Villalonga.

Núm. 64.715

RESOLUCION por la que se anuncia la contratación directa del proyecto
Centro Social Cultural en barrio Oliven (Expíe. 398.799-94.)
El objeto del presente concierto directo es la contratación de las obras 

incluidas en el proyecto de Centro Social Cultural del barrio Oliver.
Tipo de licitación, a la baja: 44.375.650 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: Grupo C, categoría c.
Garantía provisional: 887.513 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este proyecto se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Contratación de Obras), a dispo
sición de los interesados, en horas de oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofi
cina, hasta las 13.00 horas del último día.

El proyecto y pliego de condiciones a que hace referencia el presente anun
cio fueron aprobados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 23 de sep
tiembre de 1994.

Dichas ofertas deberán ir acompañadas de la documentación exigida en el 
pliego de condiciones económico-administrativas generales, aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 30 de julio de 1992.

Zaragoza, 5 de octubre de 1994. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

Núm. 64.686

RESOLUCION por la que se anuncia concurso para la contratación del servi
cio alimenticio en su ciclo completo, con destino a las Escuelas Infantiles
La Piraña, Pirineos y Villacampa, del Patronato Municipal de Educación, 
Bibliotecas y Turismo.
El objeto del presente concurso es la contratación del servicio alimenticio 

en su ciclo completo, con destino a las Escuelas Infantiles La Piraña, Pirineos 
y Villacampa, del Patronato Municipal de Educación, Bibliotecas y Turismo.

Tipo de licitación: 19.178.250 pesetas (IVA incuido) para el período com
prendido entre el 19 de septiembre de 1994 y el 30 de junio de 1995.

Duración del contrato: Desde su firma y hasta el 30 de junio de 1995, con 
posibilidad de prórrogas anuales.

Fianza provisional: 383.565 pesetas.
Fianza definitiva: 767.130 pesetas.
Plazo de presentación de plicas: Será de veinte días hábiles, a partir del 

siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Se recogerán las mismas en el Servicio Jurídico Administrativo 
de Cultura y Acción Social (Torre Nueva, 25, Torreón de Fortea), hasta las 
13.00 horas del último día. Si dicho plazo finalizara en sábado, se entenderá 
trasladado al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán el presente concurso fueron aproba
dos por la M.I. Junta de Gobierno del Patronato Municipal de Educación, 
Bibliotecas y Turismo en sesión celebrada el 15 de septiembre de 1994. En el 
punto tercero del acuerdo de aprobación consta la advertencia de la Interven
ción General del Patronato de que la adjudicación del concurso, a partir del día 
I de enero de 1995, quedará supeditada a la efectiva consignación en el presu
puesto del Patronato para 1995.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público mediante 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio Jurídico Administrativo de Cultura y 
Acción Social (Torre Nueva, 25. Torreón de Fortea) por un plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio.

Zaragoza, 3 de octubre de 1994. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

Núm. 64.979

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de septien’" 
bre de 1994, acordó aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación 
voluntaria de la parcela 6 de la supermanzana del Seminario Diocesano y su 
entorno viario (U-28-1), formulada por Desarrollo Urbano Metropolitano, S.A-

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, adviniéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente dv 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor
midad con lo previsto en la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, 
en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. P.A. de S.E., 

el secretario general.

Di 
de 
de
AI

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 6.586

Don José Luis Aísa Soria ha solicitado la concesión de un aprovechamiento 
de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propieda • 
fuera de zona de policía de cauces, en el paraje denominado “El Saso’, en e 
término municipal de La Almunia de Doña Godina, con destino a riego por 

goteo de 2.0000 hectáreas.
El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 0.4 metros 

de diámetro y 30 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de un equipo compuesto por una bomba de eje vertical accionada por un 

motor diesel, de 10 CV de potencia.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de a 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o L 
la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente estar- 
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta. 
números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plaZ0 

abierto. .
Zaragoza, 25 de enero de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María So

chaga Catalán. Núm. 29.234
Antonio Barcelona Gracia solicita una concesión de un aprovechamiento 

de agua de un caudal de 20 metros cúbicos por mes, a derivar del río Aranda- 
en el término municipal de Brea de Aragón (Zaragoza), con destino a riego.

La toma se piensa hacer directamente del cauce del río, en el paraje deno 
minado "Majuelo" o “Batán", mediante una motobomba portátil, sin obras.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamacione- 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta- 
números 26 y 28,50006 Zaragoza) dentro del plazo de veinte días hábiles, con 
tado a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Duran c 
ese plazo estarán de manifiesto el expediente y documentos técnicos, a as 

horas hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación. ,
Zaragoza, 30 de marzo de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María So 

chaga Catalán.
Núm. 49.256

La Confederación Hidrográfica del Ebro, con fecha 23 de junio de 1994. ha 

dictado la siguiente resolución: ,
Ordenar la inscripción en el Registro de Aguas, a nombre de la Comum a 

de Regantes de la Huerta de Ginel, de Fuentes de Ebro (Zaragoza), de un apto 
vechamiento del río Ebro, con arreglo a las siguientes características y con 
ciones:

Corriente o acuífero: Río Ebro (901), por su margen derecha.
Clase y afección: Riegos.
Titular: Comunidad de Regantes de la Huerta de Ginel, de Fuentes de E

(C1FG-50111426). ,e
Lugar, término y provincia de la toma: Partida del Cascal, de Fuentes 

Ebro (Zaragoza).
Caudal: 653,93 litros por segundo.
Volumen máximo anual: 8.000 metros cúbicos por hectárea.
Superficie regable: 653,93 hectáreas. , e|
Título-fecha-autoridad: Prescripción por acta de notoriedad autorizada 

día I de febrero de 1989 por el notario de Pina de Ebro (Zaragoza) don Mig11^ 
Esteban Barranco y resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
fecha 23 de junio de 1994 ordenando la inscripción.'

La referencia del expediente de inscripción es 90-1-79.
Lo que se hace público para general conocimiento. , .
Zaragoza. 23 de junio de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María So 

chaga Catalán.
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Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 3 Núm. 60.354

En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Zaragoza, Administración núm. 3, con domicilio en San Juan de 
*a Peña, 2-4, de Zaragoza, se siguen expedientes de reclamación contra 
diversos trabajadores por cuenta propia o autónomos, deudores de cuotas 
de la Seguridad Social, a los que, habiéndoles requerido el pago, han sido 

devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificadas expedidos 
por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismos mediante publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
plazo de quince días, a contar desde tal publicación, no se abonaran estas 
cantidades, o se justificara documentalmente la improcedencia de la recla
mación, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según 
establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Régimen: Especial Trabajadores Autoncmos 
RELACION DE REQUERIMIENnD ENVIADOS AL B.O.C.A. DESDE 01-08-94 HASTA 31-08-94

■6»ero Rúiero

5'9. Social
Sujeto responsable

___________
Doiicilio Localidad C.Poatal 

:se ssssszs:
, Docueento Dg Periodo reclanado Iiporte Trab

¡¡/021557129
GUACIA LASOS ADOLFO NORTE PERDIDO 24 SARAGOSA 50015 94-004459 04/93 28948

0/021567233
PERES CARCAS BIERVEDIDA ILDEP.NAROBL GIL 16 1-B SARAGOSA 50015 94-004460 05/93 A 12/93 231581

j/021680195
FAOSTIIO GARCIA SEIAUDO U BASARA 7 (LOCAL) SARAGOSA 50014 94-004463 01/93 A 11/93 202633

/021920574
SAICBES TOSA0S JOSEHADIA ISU FUBDTEVERTURA 2 1E SARAGOSA 50015 94-004480 01/93 A 12/93 347371

/040322989
JOSE HARIA ALVARES ESBEC SALVADOR ALLERDE 8 CASA 1 SARAGOSA 50015 94-004492 05/93 A 06/93 57895

0/040936012
CALVES PASTOR JUAD ISU NALLORCA, 20-2A SARAGOSA 50014 94-004512 05/93 28948

/041045944 

/0701711O5

/070507369

RAYA FRRRAIDO ALBERTO RIO GALLEGO, 11 PUEBU ALFIN 50171 94-004519 04/93 A 11/93 202633

REMERO CRINA ARGEL FDO. JOSE ARTORIO, 4 VILURDEVA GALLEGO 50830 94-004556 01/93 A 12/93 347371

PELEGRII Q0ILES JOSE HARUEL BARRIO HORTAlARA, 107 SARAGOSA 50059 94-004580 01/93 A 12/93 231581
/070534651

J0AI HARIA CORRAL CASARES GMERAL FRARCO 81 ALPAJARIR 50172 94-004584 02/93 28948
/070760882

JAVIER PALOMAR NACIAR PARO Y SUATA 7 SARAGOSA 50015 94-004600 09/93 A 12/93 115790
/070793319

BEUAHDES HERIAIDES JOSE H VALLE DE ODDESA, 4 SARAGOSA 50015 94-004605 08/93 28948
/071191019

BUSCO VALTDEIA JOSE HARIA PUSA JESUS, 17-19 SARAGOSA 50014 94-004627 01/93 A 12/93 347371
'O’llOOJOO

GALLEGO SAIS H CRISTIIA CANIRO COLECTOR 7 SARAGOSA 50014 94-004640 12/93 28948
/0/1397648

SARCBES ARANDA BALDOHERO AVDA CATALUIA 253 SARAGOSA 50014 94-004642 01/93 A 12/93 347371
¡71837481

LOMBARDO MORILLO ARTORIO DEL RIO, 79, PARCBU S JUAN HOSARRIPAR 50820 94-004663 02/93 A 10/93 231581
071971160

MORBO BARCOS ARGEL S JUAD DEU PEDA 157 B-A SARAGOSA 50015 94-004668 01/93 A 04/93 115790
/072001876

PEIDO DOMIRGO PASCUAL AV CATALUIA 298 PTA 21 SARAGOSA 50014 94-004672 04/93 28948
/072309953

DIVA SAIHS MASA SATDRRIRO PO 18 DE JULIO 00020 VILURUE GAL 50830 94-004690 10/93 A 12/93 86843
/672463032

ARMAS RARVAES ODURDO ROSALIA DE CASTRO 13 SARAGOSA 50014 94-004704 04/93 A 10/93 86843
072645009

URASPA ARA HABIA CABM PABLO IGLESIAS 22 SARAGOSA 50015 94-004725 01/93 A 12/93 347371
/072954294

GRAO CUDACO JOSE P. R PICASSO 6, 4-A SARAGOSA 50015 94-004743 12/93 28948
¡073053621

GALURDO MEDIRA JULIO COMERCIO URB HUEVO PAR B SAR JUAN NOS 50820 94-004749 02/93 A 04/93 57895
073138392

BEBRARDES MASA DIORISIO J ILDEFOSO M GIL, 36, 2 A SARAGOSA 50015 94-004758 06/93 28948
073268132

PORTARA ARTOR1 JESUS MARO BARRIO PODTASGO S/D SOBRA 50800 94-004766 01/93 A 12/93 347371
/073327342

JESUS MAIDELCARDERO LBCIIMA SAI MATEO 4 VILUNUEVA 50830 94-004770 10/93 A 12/93 57895
¡¡73457280 
”3488404

/O?3643705 

¡073844169 

073900955 

/073953192 

¡73975929 

74001591 

¡ODOmo 

4028671 

4145374 

4254603 

4275013 

4276023 

4282184 
0/074307042 

¡¡¡«OiO61 

/074679682 
50/074832054 

5¡í¡¡4924408 

5076574 

5185702 

¡75193580 

5205203 

5206011 

5255218 

5314125 

5326249 

5375153 

5385358 

5402839

^0/07St1tm

LUIS ARTORIO GRACIA CALVES S. JUAR DE U PEIA 181, C-9 SARAGOSA 50015 94-004782 01/93 A 05/93 144738

IBORT LOICAS OROSIA GMERAL Y AGÜE 11 SARAGOSA 50015 94-004784 01/93 28948

MAIRAR SOPESMS H TERESA PABLO R PICASSO 6 SARAGOSA 50015 94-004799 01/93 A 12/93 347371

IBARBOBR 0LUTE HARUEL BDIF PIBIRBOS 1 ACTOR SARAGOSA 50015 94-004822 01/93 A 12/93 347371

ARSO CASTILLO ARA S JUAR DE U PERA 157 SARAGOSA 50015 94-004829 02/93 A 11/93 202633

CALVES BOBILLO JOSE LUIS RORDA 8 VILLANUBVA G 50830 94-004836 02/93 A 06/93 144738

LUIS GARCIA TIRADORES CIO. SARAGOSA 67 - IIITBRIOR SAR JUAR DE HOSARRIPAR 50820 94-004839 01/93 A 12/93 347371

CORRALES SARTIAGO DIEGO PABLO IGLESIAS 12 SARAGOSA 50015 94-004846 01/93 A 12/93 347371

VALNCIA MORTERO JOSB ART RICARDO DEL ARCO 12 SARAGOSA 50015 94-004847 01/93 28948

ELIAS BIELSA FERRARDO IBISA, 7 SARAGOSA 50014 94-004852 01/93 A 12/93 347371

COBOS JIKBRBS JOSE RANOR SALNEDIRA 3 SARAGOSA 50015 94-004870 10/93 28948

HORERO SOLER PRARCISCO VIRGM DEL SALE 5 ONTINAR 50810 94-004883 01/93 A 12/93 347371

CASTILLO SARCBES ARGEL BALEARES 1 SARAGOSA 50014 94-004886 10/93 A 12/93 86843

J0AR FARRERY BALLESTA SOR JUAIA I. DE U CRUS 27-6.C SARAGOSA 50015 94-004887 04/93 A 12/93 260528

ROCES SARC8O JOSE ARTOR BARRIO MOVERA 98 DPDO P 6 SARAGOSA 50194 94-004890 01/93 A 12/93 318424

TARARES GUARA PRARCISCO NARIAHA PIERDA 13 SARAGOSA 50015 94-004892 01/93 A 12/93 202633

VIVES CERDAR HORTSERRAT JORGE IBOR 6-8 SARAGOSA 50015 94-004893 01/93 A 12/93 347371

VALERO ARARA HARIA CARHM S.JDAR DEU PMA 181 ERTL SARAGOSA 50015 94-004920 04/93 28948

JUAR FCO. SAGARRA ARDALOS HARIA SAHBDARO 4-4.C SARAGOSA 50015 94-004936 07/93 A 08/93 57895

EURO PURAS VISITACIOR CL HIGDBL LEOD GRACIA 00004 SARAGOSA 50015 94-004946 07/93 A 12/93 173686

DBSA BERITO H JESDS HIGDBL DE ASSO, BLQ-7 SARAGOSA 50014 94-004971 01/93 A 12/93 347371

BIRTARBD ORTIS SARTIAGO

COLORIRA PERDER PEDRO HARUEL

GRAL NORASTEDIO, 8

CL SAR HATEO 00006 3

SARAGOSA

VILURUE GAL

50015

50830

94-004980

94-004981

01/93 A 12/93

03/93

347371

28948

VILUR LOPES CARLOS EST ROSALIA DE CASTRO, 21 SARAGOSA 50015 94-004983 01/93 A 12/93 318424
Hl, ARGELES AGUD SERRADO AVDA. DE CATALUIA, 84-86 SARAGOSA 50014 94-004984 01/93 A 09/93 144738

FLORBRCIO ALORSO SARCBES POETA LEON FELIPE, 5 SARAGOSA 50015 94-004990 01/93 A 12/93 347371

RODRIGO YUS REMIGIO RIO PIEDRA 19 SARAGOSA 50014 94-004997 01/93 A 12/93 260528

AURES JOVM N TERESA ADOLFO ASEAR, 12 SARAGOSA 50015 94-005000 06/93 A 10/93 86843

JOSB ARTOR COSGAYA RIVERA CIEEASTA SEGUNDO CHOHON 1 SARAGOSA 50015 94-005010 01/93 A 06/93 86843

PEDRO VAL ALVARO CINBASTA ADOLFO ASEAR 23 SARAGOSA 50015 94-005012 03/93 A 06/93 115790

GOMES MARTIRES JESUS VIA VERDE, 10 S JDAR HOSAR 50820 94-005016 10/93 28948

GUTIERRES AGUERRI MIGUEL A B HOETAIABA CTRA 6 SARAGOSA 50059 94-005017 12/93 28948
LUTOSA ARHMGOL JDAR GARLO CTRA HORTARAU 81 SARAGOSA 50059 94-005018 01/93 A 04/93 115790

LUIS MARCO UBERA ISU DE CABRERA, 4 SARAGOSA 50014 94-005023 01/93 A 12/93 347371
H«. JESUS BORDORABA POETO RTRA. SRA. DEL SALS, 29 SUERA 50800 94-005036 01/93 A 03/93 86843

$o°2633114 HERIDO HERIDO JOSE LUIS CTRA SARAGOSA-BUESCA, 38 SORRA 50800 94-005043 01/93 A 12/93 318424

JESUS BALLESTID PRIETO AVDA. HORTAlARA, 179 SARAGOSA 50059 94-005059 04/93 A 12/93 202633
PAUCIOS GAYAD M VICTORIA B JUSLIBOL SARAGOSA 50191 94-005067 01/93 A 12/93 347371
FDADCISCO SADTAHARIA SAUORGE AVDA. DE CATALUñA, 298 - BL. 12 SARAGOSA 50014 94-005080 01/93 A 12/93 347371

M.C.D. 2022
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50/075729003 VILURBOIA NAVAL PABLO

50/075758911 PEBRER PASC0AL ANTONIO

PADRE MARCELLAN,15,9 A

AUGUSTO BEBEL 7 3 B

ZARAGOZA

ZARAGOZA

50015

50015

94-005081

94-005087

09/93

01/93 A 07/93

28948

202633

28948

50/075789425 MARIN SOLA

50/075818525 LOIS COSC0LL0ELA

50/075832568 TORRES BINABDRO

50/075853685 VALENTIN OLIVERAS AVILES

50/075937248 N* ISABEL CACERES PEREZ

50/076081132 MARIANO GIMENO ALIERTA

GREGORIO 

MARCUBLLO

ALFREDO

PZA SERRANO BERGES 2 A

JORGE SANZ 48

BARRIO DEL COMERCIO 9

BARRIO COMERCIO S/N? ESC. 6 

CRA. MOVERA-PASTRIZ, S/N?

CMNO. JUSLIBOL, 10-12 BAR

SANTA ISABEL

ZURRA

VILLANUEVA G

SAN JUAN DE MOZARR1PAR

ZARAGOZA

ZARAGOZA

50058

50800

50830

50820

50194

50015

94-005097

94-005105

94-005106

94-005109

94-005121

94-005134

01/93

01/93 A 03/93

04/93 A 12/93

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93 

01/93 A 12/93

86843 

173686 

347371 

347371 

289476

28948

50/076300087 JUAN TORO PORTILLO

50/076305242 ORNA ARMISEN M TERESA

50/076305747 GREGORIO A. ABADIA PERISTE

50/076307868 MUROZ BLASCO NURIA

50/076319083 JUAN JOSE NURO PERRANDEZ

50/076321612 PELLICER LUENGO MARGARITA

50/076322622 JUAN M. TRAMULLAS BLASCO

50/076325147 PELLICER LUENGO MIGUEL ANGEL

50/076326258 ARTESERO PERNANDEZ GABRIEL

RIO PIEDRA BL. 18-5.l.C

MARIA ZAMBRANO 8 LOCAL 27 - BAR -

TRAVESIA DEL VADO, 8

AVDA CATALUÑA, 96

AVDA SANTA ISABEL 51 5.B

PANTANO BUBAL 6-2.

BLAS UBIDE 25-4.D

MARIANA PINEDA 26 7.

PASCUALA PERIE 1 6.3

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA

50014

50015

50014

50014

50058

50015

50015

50015

50014

94-005144

94-005149

94-005151

94-005153

94-005167

94-005171

94-005172

94-005177

94-005178

01/93

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93

06/93

01/93 A 12/93 

05/93 A 12/93

01/93 A 04/93 

04/93 A 12/93 

01/93 A 07/93 

06/93 A 10/93 

01/93 A 12/93

231581 

347371

28948 

347371 

231581

57895

231581 

202633 

115790

50/076327268 ;

50/076337473

SANCHEZ ALARES

BAYO GIMENEZ

MARIA REYE

JESUS PCO

CINEASTA ADOLFO AZNAR 19

AVDA CATALUÑA 88 ESC.A 2.

ZARAGOZA

ZARAGOZA

50015

50014

94-005180

94-005193
347371

260528

50/076343032

50/076348486

50/076355863

50/076356368

50/076360311

50/076362937

SANZ BARRANQUER ANASTASIA

LYDIA POETO MORA

GUTIERREZ RODRIGUEZ M JOSEPA

CORRAL ALCOLEA MARIA LUIS

JOSE C RODRIGUEZ LUDENA

M. TERESA MALANDRA VILLOTA

ILDEP.MANUEL GIL 8 4.B 

MAYOR 3

JORGE MANRIQUE 3 5. 

AUGUSTO BEBEL 13-7

PARO Y RDATA, 7

RIO MARTIN, 3

ZARAGOZA

ONTINAR DEL SALZ

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

50015

50810

50015

50015

50015

50014

94-005198

94-005205

94-005212

94-005213 

94-005223

94-005229

01/93 A 11/93 

01/93 A 12/93 

01/93 A 12/93 

01/93 A 12/93 

05/93 A 08/93 

01/93 A 08/93

347371

347371

347371

86843

231581

50/076368694

50/076370112

50/076370415

50/076370516

GARCIA MENDEZ 

VICTOR H. LIMA 

ORATE FERRANDO PASCUAL 

JAEN SOBRINO

PRANCISCO 

BOLAN

VICENTE

GENERAL PRANCO, 6 B

VIOLETA PARRA 28

RONDA,28

MIGUEL ASSO BL.3 11-B

PUEBLA ALPINDEN 

ZARAGOZA 

VILLANUEVA G 

ZARAGOZA

50171

50015

50830

50014

94-005237

94-005241

94-005242

94-005243

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93

03/93 A 10/93

01/93 A 12/93

347371

231581

144738

347371

28948

50/076371223

50/076374657

50/076374758

50/076379509

MARTIN GIMENO CONCEPCION

PILOMENA PERREN GARCIA 

JUAN ANTONIOMONDEJAR SANCHEZ

MANUELA BUSTOS HERNANDEZ

CECILIO NAVARRO 3 10.

URB. LAS CALIAS, 9

ADOLFO AZNAR, 27 2

POETA LEON PELIPE 5

ZARAGOZA 

ZUERA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA

50014

50800

50015

50015

94-005244

94-005251

94-005252

94-005259

08/93

04/93 A 12/93 

,01/93 A 12/93 

01/93 A 12/93

202633

347371

347371

347371

50/076384761 PREITAS RODRIGUES, CLAUDINO MARIA VIRTO, 1-1$ DCHA. ZARAGOZA 50014 94-005265 01/93 A 12/93
347371

50/076386478

50/076390623

50/076394057

ANGEL RODRIGUEZ

JOSE N LEON

PERNANDO DEL MAZO

SANCHEZ 

CIVERA 

MORIENDAS

PANTANO DE BUBAL, 6

RONDA, 10

SAN ROQUE 5 BAJO

ZARAGOZA

VILLANUEVA GALLEGO

ZARAGOZA

50015

50830

50059

94-005267

94-005271

94-005276

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93

347371

347371

57895

50/076394663 LORENTE CASTARER MIGUEL ALEJA ROSALIA DE CASTRO 5 8.D ZARAGOZA 50015 94-005277 07/93 A 08/93
173686

50/076396582 PERNANDO MAIIAR LOPEZ P. VICENTE ALEIIANDRE 17-5.D ZARAGOZA 50015 94-005282 07/93 A 12/93
347371

50/076398202 JOAO DEPREITAS RODRIGUES AVDA. DE LA JOTA 50-7.G ZARAGOZA 50014 94-005285 01/93 A 12/93
289476

50/076602710

50/076686471

JOSE MANUEL DOMINCHE PARIS

JOSE GERMAN ALPARO BAILO

PLAZA DE ESPAÑA, 121

LA VIRGEN, 1-39

SAN JUAN DE MOZARRIPAR 

VILLAMAYOR

50820

50162

94-005290

94-005295

01/93 A 40/93

01/93 A 12/93
289476

347371

50/076786202 VICENTE RUBIO LOPEZ GENERAL YAGDE, 11 SAN MATEO DE GALLEGO 50840 94-005301 01/93 A 12/93
28948

50/076798124

50/076821766

50/076859960

50/076886535

CORTES CRESPO JOSE LUIS 

DOLORES OCHOA SANJUAN 

JESUS VELA MARCO 

M.PILAR ZAPATEA ZAPATER

ILDEP. MANUEL GIL, 34-5C

JULIO G. CONDOY 20

SIXTO CELORRIO 8 1-C

TOMAS EDISSON N-l7-POL.COGULLADA

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA

50015

50015

50015

50056

94-005303

94-005305

94-005307

94-005308

04/93

01/93 A 12/93

04/93 A 12/93

01/93 A 12/93

347371

260528

347371

347371

50/076956758 ROSA DAVIES JONES SIXTO CELORRIO 8-12,9?C ZARAGOZA 50015 94-005310 01/93 A 12/93
86843

50/076967064 LUIS IBAIEZ SANCHEZ ERAS ALTAS 18 CASA PUEBLA DE ALPINDEN 50171 94-005311 04/93 A 12/93
347371

50/077009706 RICARDO BESCOS ALONSO G. GOMEZ AVELLANEDA, 51-DUP. 9 ZARAGOZA 50015 94-005315 01/93 A 12/93

01/93 A 12/93
347371

50/077059822 JOSE LUIS CANO CONSUEGRA G. GOMEZ DE AVELLANEDA 39-3.A ZARAGOZA 50015 94-005317
347371

50/077501473 GUILLERMO GUTIERREZ GUTIERREZ CALLEJON BL. C ZARAGOZA 50059 94-005329 01/93 A 12/93
144738

50/077511476 GRACIA MUÍS ISMAEL CALLEJON BL.291-MONTARANA ZARAGOZA 50059 94-005337 07/93 A 12/93
347371

50/077520873

50/077526028

JACQUES MASSANO

JUAN JOSE PARRA

PIERRE

GUTIERREZ

ORTILLAS RANILLAS 9

CTRA. MONTANANA 74

ZARAGOZA

ZARAGOZA

50015

50059

94-005350

94-005359

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93
347371

347371

50/077526129

50/077527644

50/077527745

50/077533304

OLMOS SERON ENRIQUE

PELLEJA LAZARO

LIU LIN

MARIO LOPEZ MENDEZ

MERCEDES

RUI

AVDA. MONTANANA 147

LA IGLESIA, 2 - 3

MARIANA PINEDA 31

MIGUEL ASSO, BL.3-ES.IZD. 1? A

ZARAGOZA

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA

50059

50058

50015

50014

94-005360

94-005364

94-005365

94-005380

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93

347371

347371

347371

86843

50/077537748 MORENO SOLER JESUS MARIA VIRGEN DEL SALZ 15 ONTINAR SALZ 50810 94-005387 01/93 A 03/93
115790

50/077538152 LOPEZ GARCIA LUIS ANGEL PABLA ARAGONESA 9 5. ZARAGOZA 50014 94-005389 04/93 A 12/93
347371

50/077542293 LORENZO PINA M. SAGRARIO PUERTEVENTURA, 2 ZARAGOZA 50015 94-005396 01/93 A 12/93
347371

50/077544822 ANTONIO LAPUENTE SARTO HERNAN CORTES 2 VILLANUEVA DE GALLEGO 50830 94-005400 01/93 A 12/93
347371

50/077548660 PERNANDEZ TEJADA VICENTE AVDA.STA. ISABEL, PARC. 157 ZARAGOZA 50058 94-005407 01/93 A 12/93
347371

50/077548862 IBARBUEN PUYUELO DAVID RAPAEL ALBERTI, 11 - 8 B ZARAGOZA 50015 94-005408 01/93 A 12/93
144738

50/077549468 EMBID PERALES FELIX GOMEZ DE AVELLANEDA 47-11 ZARAGOZA 50015 94-005409 02/93 A 12/93
347371

50/077549771

50/077555027

GARATACHEA HERNANDO

DURAN TALAVERA

JOSE

JOSE LUIS

PUENTE TABLAS, 6 - 2

PAÑO Y RDATA, 9

ZARAGOZA

ZARAGOZA

50014

50015

94-005410

94-005422

01/93 A 12/93

01/93 A 12/93
347371

28948

50/077555431

50/077557350

CORTES CARMONA JUAN

ANDREO SEMINO SANTIAGO

JOSE OTO 39 8.A

URB. LAS CALIAS, 9

ZARAGOZA

ZUERA

50014

50800

94-005423

94-005426

04/93

04/93 A 12/93
202633

50/077559067 M. PILAR ECHEGOYEN BORRUEL MAYOR 18 ZUERA 50800 94-005430 02/93 A 12/93
28948

50/077566343 GARCIA RAMON LUIS JDOIO CORTAZAR 27 ZARAGOZA 50015 94-005445 08/93
347371

50/077572104 CASTELLS CHAMORRO JUAN CARLOS AVDA. CANDEVANIA, 63 - 2 A ZUERA 50800 94-005461 01/93 A 12/93
1736^

50/077574730 MAINAR PEREZ ROSA MARIA VICENTE ALEIIANDRE, 17 - 5 ZARAGOZA 50015 94-005466 07/93 A 12/93
115790

50/077576144 OREA BARRA MARIA SOLEDAD MARIANA PINEDA 14 6. ZARAGOZA 50015 94-005470 04/93 A 08/93
202633

50/077580689 BRUNNER — REINHARD HERMAN MOLINO DELAS ARMAS 44 E-2 ZARAGOZA 50014 94-005480 04/93 A 12/93
202633

50/077584329 BARBERO RODRIGUEZ MONTSERRAT RIO MATARRAlA, 10 - 2 ZARAGOZA 50014 94-005488 01/93 A 07/53
231581

50/077586854

50/077594231

HEREDIA RIOS

SANCHEZ LORENZO

ANA BELEN MARIA ZAYAS SOTOMAYOR, 18 

ESTHER MAR ISLA PUERTEVENTURA 2 l.E

ZARAGOZA

ZARAGOZA

50015

50015

94-005493

94-005518

01/93 A 08/93

01/93 A 12/93
3473H
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50/077609082
CAPDEVIM CAUBLLAS JULIAN MARQUES DE LA CADERA, 50 URAG01A 50014 94-005550 03/93 A 06/93 115790

50/077619691
GARCIA GIL SANTIAGO AV CATALOñA 00096 XARAGOZA 50014 94-005562 04/93 A 12/93 260528

50/077625856
GOLAB — BMRYI PG EL CAMPILLO. PIRCA LA GRARJ 1DERA 50800 94-005575 11/93 A 12/93 57895

50/077626462
MRIA CAM8I CRESPO ORDONEX MARIANA PIREDA, 19 XARAGOXA 50015 94-005577 07/93 28948

50/077626563
PERES HERRERO MIGUEL AV LAS RAVAS 00011 PUEBLA ALPIR 50171 94-005578 06/93 28948

50/078290611
GAJLEIC1 — DANUTA GRZYNA CL POLIGORO EL CAMPILLO 00000 XUERA 50800 94-005658 08/93 A 12/93 144738

50/078298186
CORTES MIGUEL JUAN CL JOSE OTO 00039 8 A XARAGOXA 50014 94-005660 07/93 A 12/93 173686

Régimen: Especial Trabajadores Autónomos
RELACION DE CCMUNIC. POR DIFEHENCIAS ENVIALAS AL B.O.C.A. DESDE 01-08-94 HASTA 31-08-94

5°/onioioi9 MADIANO VALLES VIVED VICENTE ALEIIARDRE 2-79 XARAGOZA 50015 94-100140 01/93 2703

Régimen: Eepecial Trabajadores Autononos
RELACION DE INVLT. PAGO RECARGO M3RA ENVIADAS AL B.O.C.A. DESDE 01-08-94 HASTA 31-08-94

°/040471Q18
CIGUELA ESTEBAN PELIX S JOAN PEIA,181,BQ 20,5 C ZARAGOZA 50014 94-000597 04/93 3618

0/070715719
NOGUES CUCALON ANGEL CTRA MOVERA 96 CASA 50 MOVERA 50194 94-000601 04/93 3618

50/071305803
LANGA ANDRES PEDRO LEON 4 ZARAGOZA 50014 94-000608 01/93 4825

50/071598015
JURADO LOPEZ ANTONIO CL VALLE DE ZORIZA 00015 ZARAGOZA 50015 94-000610 09/93 3618

50/072525676
PRANCISCO HARO PASCDAL JARD. DE LA CONCORDIA, 11-39C-IZD. ZARAGOZA 50015 94-000616 08/93 A 09/93 7236

50/073349469
SORIANO CALZADA JORGE C.DEL PORTAL SN-MOVERA ZARAGOZA 50194 94-000622 05/93 A 06/93 7236

°/073656435
PIGDERAS GARCIA JOSE N B MOVERA 14 TRIP 4-IZ ZARAGOZA 50016 94-000624 09/93 A 12/93 14472

/074065047
PCO. JAVIER LORENCI PERA ISLA DE ALBORAN 4-1.D ZARAGOZA 50015 94-000628 12/93 3618

/074471033

SO /Al áA-
CARLOS LEARTE ARTOLIN MANOEL VIOLA 10 ZARAGOZA 50014 94-000632 06/93 3618

0/074953912
SORIANO CALZADA JOSE TOMAS C.DEL PORTAL SN -MOVERA- ZARAGOZA 50194 94-000636 06/93 3618

0/074985032
MATEO ANADON MARIA LUISA V ALEIXANDRE, 1-9 5-ESC ZARAGOZA 50015 94-000637 04/93 A 05/93 7236

50/075347871
LONGAS MORILLO ENRIQUE CL MARIANA PINEDA 00019 4 C ZARAGOZA 50015 94-000639 12/93 3618

50/075389402
EMILIO JOSE PECO ARAMBORD S. JOAN DE LA PERA, 19-21 BL.1-1?B ZARAGOZA 50015 94-000640 07/93 3618

/075410216
MONTARES ALCAINE EMILIO MAN ADGDSTO BEBEL 3 ZARAGOZA 50015 94-000641 04/93 A 06/93 7236

'075682826 

0/076300693
RODRIGOEZ SAN VICENT MANUEL PABLO IGLESIAS, 23 ZARAGOZA 50015 94-000644 09/93 1207

SANCHO LOPEZ PEDERICO CAMINO LOS MOLINOS 43 2-A ZARAGOZA 50015 94-000649 09/93 3618
0/076384559

DIAZ CLAVERIA ROBERTO MARGARITA XIRGU 2-4 ZARAGOZA 50015 94-000657 07/93 3618
0/076397390

EMILIO SEDAÑO PARRA BARRIO MOVERA 16-l.IZDA. MOVERA 50194 94-000660 10/93 3618
50/077531886

CARMELO FERREO SEMPERE ILDEFONSO MANOEL GIL 28 ZARAGOZA 50015 94-000664 01/93 A 02/93 2414
0/077533203

RODRIGOEZ GIMENO QAQOEL MARQUES DELA CADENA 11 3A ZARAGOZA 50014 94-000665 03/93 3618
¡/077560380

ANA MARIA CASADO ACERO FLORIAN REY, 18-20 (LOCAL) ZARAGOZA 50002 94-000666 07/93 2413
5°/077570989

GUTIERREZ GIMENEZ FAUSTO JOSE ZALMEDINA 3 4-E ZARAGOZA 50015 94-000669 12/93 3618
50/077578265

GARCIA GRACIA ALPONSO MIGOEL DE 0NAM0NO 11 ZARAGOZA 50015 94-000671 03/93 A 11/93 10854
50/077588066

HERNANDEZ POERTES FRANCISCO EMELINE PAUXHDRST 28 ZARAGOZA 50015 94-000674 01/93 4825
50/078265248

SAQUES LASACA JOAN ANTONIO AV CATALURA 00179 ZARAGOZA 50014 94-000692 06/93 3618
50/078265349

SAQUES LASACA MIGUEL ANGEL AV CATALURA 00179 ZARAGOZA 50014 94-000693 06/93 3618

Zaragoza, 31 de Agosto de 1.994

EL DIRECTOR PROVINCIAL, 
Urbano Carrillo Fernándei

Aü MINISTRACION NUM. 4 Núm. 58.124

En eete Dirección Provincial de la Tesorería General de 
*a Seguridad Social. Adeinietración nóa. 4, eita de laragoia, CZ 
Joee Luía Pomarón, 20, ee aiguen expedientea de recleeación 
contra sujetos deudores al Régieen Especial de Trabajadores 
Autónomos, a los que, habiéndoles requerido el pago, han sido 
devueltos por el Servicio de Correos, por ignorado paradero, las 
oportunas certificaciones cursados con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del punto 4. del Arte 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre (B.O.E. 285 de 27-11-92), de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se ha acordado requerir a los 
miamos, mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
•u último domicilio, advirtiéndolee que si en el plazo de 15 
^as, contados desde la citada publicación, no satisfacen el 
uescubierto o justifican documentalmente la improcedencia del 
mismo, se procederá a su exacción por la Vía Ejecutiva mediante 
*a expedición de la correspondiente certificación de descubierto, 
según establece el Arto undécimo, uno, de la Ley 40/80 de 5 de 
Julio.

l^Ufica
Nombre

Documento Periodo
Importe

t |Número DC Deed Haat

so
^®S417 19 COTILLA ARRI ERO JUAN D 000802 59 0493 ■oooo 3.618

50
^362 54 DUARTE CALV1 RO DOMINGO D 000805 62 0393 0000 4.825

50 Heí? 04 JORDANA SIER RA LUIS ANTO NIO D 000811 68 1293 0000 3.618
So 77^? 25 CORTINAS PAR RA SERAFIN D 000821 78 0593 0000 3.618
So 77oi? 82 VERA RUMI RO BLEDO D 000826 83 1093 0000 3.618
so 7B?»1 02 ALONSO CAJON JOSE LUIS D 000833 90 0493 0993 4.824
so 7j?í? 38 GARCIA LOPEZ EMILIO JOSE D 000853 13 0893 OOOO 3.618
So ';i73« 03 POBLADOR POR T JORGE D 000857 17 0193 OOOO 3.618
So '»0°33 57 BEN GUITOUN — LAKDAR D 000909 69 1293 OOOO 3.618
So '»0034 58 KARIM ----- BE LKHEIR D 000910 70 1293 oooo 3.618
So JO^n8 28 MENES MOROS JOSE ANTONIO R 001142 10 0593 0593 28.948
50 2o Í2?4 05 BERICAT SERR ANO JERONIMO R 005665 55 0193 1293 347.371
So 2?«12 03 ANCUAS LASHE RAS PEDRO R 005672 62 1093 1293 86.843
So 211^° 01 RANDO BRINQO IS JOSE ANDR ES R 005703 93 0693 OOOO 28.948
So 21Í??6 37 NAVARRO SAGA STE JOSE R 005705 95 1093 1293 89.165
So aiíl? 35 PLOU PORTON FRANCISCO R 005712 05 0793 1293 86.843
So 41 ORTIZ NARROS SEBASTIAN R 005714 07 0193 1293 318.424
So 2^?7 35 GIMENEZ CAMP 0 JESUS R 005719 12 0193 OOOO 28.948
So o??81 14 MORALES CHIN ARRO JOSE R 005728 21 0993 1293 86.843

2ieoio 43 BES PEREZ TE RESA R 005729 22 1293 OOOO 28.948

Identifica
Nombre

Documento Periodo
ImportePr|Número|De t |Número|De Deed|Haet

50 220320 25 MATEO PINA C ARMEN R 005744 37 0993 1293 115.790
50 410084 57 LANCINA GIL ALICIA R 005773 66 0193 1293 347.371
50 504994 04 MONTORIO APE RTE JOSE MAR IA R 005790 83 0193 1293 347.371
50 507716 10 LANCIS LASHE RAS ANDRES R 005799 92 0193 1293 347.371
50 508416 31 ARTIGAS BURI LLO ANTONIO R 005806 02 0993 OOOO 28.948
50 602228 44 SALAS ANSO F RANCISCO R 005822 18 0193 1293 347.371
50 700543 01 DITO DOMINGO EZ LUIS R 005844 40 1193 OOOO 28.948
50 700771 35 TOMAS ARTAL JESUS R 005848 44 0193 1293 173.686
50 702610 31 ASENSIO BERI CAT ANDRES A NOEL R 005866 62 0193 1293 347.371
50 705068 64 GIL GIL JULI AN R 005884 80 0193 1293 347.371
50 707091 50 CALERO SEGUR A JORGE R 005906 05 0593 1293 231.581
50 707714 91 MARTINEZ GAY AGUSTIN R 005912 11 0193 1293 347.371
50 707810 90 PASCUAL PALL AS JOSE LUIS R 005913 12 0793 OOOO 28.948
50 707821 04 LLERA ALIAS ABDON R 005914 13 0393 0593 57.895
50 708550 54 GONZALEZ CAL LEN ARSENIO R 005924 23 0493 1193 231.581
50 708691 01 GIL CORTES M ARTIN R 005927 26 0593 1293 115.790
50 708981 00 SANCHEZ AZNA REZ JESUS R 005929 28 0193 1293 347.371
50 710079 31 MEDIEL GRACI A JESUS R 005938 37 1293 OOOO 28.948
50 710356 17 SEGURA GONZA LEZ FRANCISC 0 R 005942 41 0393 1093 202.633
50 712133 48 DOMINGO RINC ON FERNANDO R 005959 58 0393 1293 289.476
50 712337 58 PUCHE LAINES JESUS R 005961 60 0193 1293 347.371
50 713930 02 MONTEJO MATA MALA SEVER1A NO R 005980 79 0393 1293 289.476
50 714670 63 POLA CASTILL 0 ANTONIO R 005991 90 0393 1293 173.686
50 715596 19 COMENCE SANT ABARBARA JES US R 006000 02 0193 1293 173.686
50 715600 23 GIL RIOS LUI S CARLOS R 0O6OOI 03 0193 1293 347.371
50 717156 27 PALACIOS CAU DEVILLA PEOR 0 L R 006007 09 0193 1293 57.895
50 717252 26 LATORRE DOME NECH JOSE MA RIA R 006008 10 0493 1193 231.581
50 717390 67 CALERO VERA FRANCISCO R 006009 11 0193 1293 318.424
50 718988 16 PARDO LITAGO LUIS FERNAN D R 006021 23 0193 0693 173.686
50 720134 95 LAZARO MARZO LUIS MIGUEL R 006031 33 0193 1293 347.371
50 721366 66 PEREZ SUR1O SANZ FRANGIS CO JA R 006037 39 0693 OOOO 28.948
50 722074 95 BORDONADA PI NA BENEDICTA R 006044 46 0893 1293 144.738
50 726964 38 BESCOS MURIL LO JOSE R 006083 85 0193 1293 347.371
50 728387 06 MAR CABRERIZ O, ANA R 006102 07 0593 OOOO 21.791
50 726530 52 IRIGUEZ VILL A MIGUEL ANG EL R 006105 10 0193 1293 347.371
50 729011 48 GIMENEZ GARC ES MIGUEL R 006114 19 0693 0893 86.843
50 730708 96 PEREZ GARCIA ANGEL R 006127 32 0193 1293 347.371
50 731235 41 IRACHE CABAL LERO ANTONIO R 006135 40 0193 1293 347.371
50 732150 83 QUILEZ BAIGE S FERNANDO R 006143 48 0193 0893 231.581
50 732172 08 ULLATE GALIN DO JESUS R 006144 49 0193 1293 347.371
50 732502 47 CARDONA LORE NTE VICENTE R 006146 51 0793 1293 173.686
50 732600 48 CAVERO LARRO DE JESUS R 006150 55 1293 OOOO 28.948
50 733459 34 RODRIGO MARI N JOSE R 006166 71 0193 1293 347.371
50 734394 96 CUARTERO VIL LAVILLA MARI ANO R 006174 79 0193 1293 347.371
50 734746 60 MONTAÑES PAL OMINO JOSE M IG R 006179 84 0593 OOOO 28.948
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50 734749 63 MORALES CORR AL JESUS R 006180 65 1193 0000 28.948
50 735214 43 PEREZ MORALE S FELIX R 006186 91 0593 1293 231.581
50 735846 93 BLASCO CAMBR A JOAQUIN R 006194 02 0193 0593 86.843
50 735864 14 BARRUTIA MUR OZ MARIA ESP ERA R 006195 03 1293 0000 28.948
50 736487 55 ABAD GARCIA FRANCISCO JA R 006205 13 0193 1293 231.581
50 736810 87 ROY SANTESTE BAN JESUS R 006209 17 0193 1293 347.371
50 739062 11 GUILLEN CRAC IA AMPARO R 006224 32 1193 1293 57.895
50 739553 17 GRANGED HERR ANDO JOSE CA RMEL R 006232 40 0193 1293 347.371
50 740649 46 LOPEZ SANZ F ERNANDO R 006247 55 1193 1293 57.895
50 741057 66 GIMENEZ ABAD JUAN CARLOS R 006253 61 0193 1193 318.424
50 741732 62 MARTINEZ RAM ON LUIS R 006260 68 0193 1293 347.371
50 742144 86 SANCHEZ CALL EJAS JUAN JO SE R 006265 73 0193 1293 347.371
50 742938 07 INEVA DOMINO O FAUSTINO R 006272 80 0293 0793 86.843
50 743709 02 SEBASTIAN RO MERO CARLOS R 006282 90 0993 1293 57.895
50 744169 74 PEREZ TELLA V MANUEL R 006289 00 0293 0000 28.948
50 744596 16 CESAR MORENO ANTONIO R 006294 05 0393 0000 28.948
50 744718 41 MIGUEL LOPEZ CESAR CARLO S R 006298 09 0193 0293 57.895
50 745497 44 SANCHO ESCOS A PEDRO JOSE R 006307 18 0193 1293 347.371
50 746887 76 LABORDA GIL MAGDALENA R 006322 33 0193 1293 347.371
50 747210 11 BLASCO LAMUE LA M CARMEN R 006325 36 0493 1193 115.790
50 747274 75 SARI NENA COL OMA FRANGISC O JA R 006327 38 0193 1293 347.371
50 749835 17 LABOREO BALL ARIN JESUS A R 006367 78 0793 1293 173.686
50 750069 57 SANJUAN TOLO SANA JAVIER R 006370 81 0193 1193 260.528
50 750214 08 BERMUDEZ SAR MIENTO M TER ESA R 006373 84 0193 1193 318.424
50 751998 46 AGUSTIN GIME NEZ JOSE LUI S R 006396 10 0193 1293 347.371
50 752224 78 DIAZ MARTINE Z CONCEPCION R 006400 14 0193 1293 347.371

50 752439 02 CRIADO LUHIA JUAN ANDRES R 006407 21 0593 0993 144.738
50 752445 08 CABAS SANZ M IGUEL R 006408 22 0193 1293 318.424
50 752665 34 LOPEZ SANZ A NTONIO R 006413 27 0193 0693 173.686
50 752771 43 ARRONDO LOPE Z JESUS R 006415 29 1093 1293 86.843
50 753924 32 FAURE GRACIA ANGEL LUIS R 006430 44 0193 1293 347.371
50 754005 16 MUNARRIZ MAC ARA MIGUEL R 006434 48 0193 1293 347.371
50 754425 48 LABORDA ALFR ANCA ESPERAN ZA R 006440 54 0193 0693 173.686
50 754504 30 SORIANO LOPE Z ANDRES R 006445 59 0893 1193 86.843
50 754716 48 ZAPOTA GARCE S JOSE R 006446 60 0193 0000 28.948
50 755121 65 GASTAN GARCI A MARIA CARM EN R 006451 65 0193 1293 347.371
50 756195 72 BERICAT LECI NENA CARLOS R 006467 81 0193 0993 144.738
50 756596 85 NAVASCUES AB ADIA MONTSER RAT R 006475 89 0493 1193 144.738
50 756696 88 SANZ BAGUES HARIA ISABEL R 006480 94 0393 1293 144.738
50 756783 78 RIO CIZAURRE JULIAN R 006483 00 0693 0000 28.948
50 756814 12 JIMENEZ SIER RA JUAN JOSE R 006484 01 0393 0000 28.948
50 756909 10 GIL ALLUE LU IS FERNAND R 006486 03 1193 0000 28.948
50 756967 66 GUTIERREZ FO NTOBA ESTERA N F R 006488 05 0393 0693 57.895
50 756987 88 ALVAREZ MARU GAN ANTONIA R 006489 06 0193 1293 347.371
50 758313 56 PEREZ GARCIA ALFONSO MAR IA R 006514 31 0193 1293 347.371
50 758885 46 LACA LIZAN P EDRO BLAS R 006532 49 0193 0593 144.738
50 759295 68 MARTINEZ GIM ENO DANIEL R 006542 59 0193 0000
50 759685 70 SEVILLANO AL ONSO MARIA M ONSE R 006550 67 0193 1293 347.371
50 759785 73 AZNAREZ ZUDA IRE J ANTONI O R 006554 71 0193 1293 347.371
50 759934 28 ALDEA CEBRIA N MARIA PILA R R 006556 73 0393 0793 57.895
50 760028 25 PASCUAL FERR ER PABLO JOS E R 006557 74 0593 1293 202.633
50 760094 91 LUESMA RAMON LUCIA R 006562 79 0293 1293 289.476
50 760261 64 EMBID VAL HA RIA REYES R 006569 86 0193 1293 347.371
50 760379 85 BLANCO ARTAJ ONA MARIA CA RMEN R 006571 88 1193 1293 57.895
50 760753 71 SANTIAGO JIM ENEZ MANUEL R 006589 09 0193 0293 57.895
50 760951 75 GUTIERREZ GU TIERREZ MART A R 006593 13 0193 1293 347.371
50 761459 01 GOMOLLON LOB ERA ANTONIO R 006596 16 0193 1293 260.528
50 761715 63 GRACIA GARCI A EZEQUIEL R 006597 17 0193 1293 260.528
50 764071 91 SANRAFAEL CA TARECHA ISAI AS R 006608 28 0193 1293 347.371
50 766145 31 JULIAN VICEN TE VALENTIN R 006616 36 0193 1193 173.686
50 766286 75 FERNANDEZ OL IVER RAMON R 006624 44 0793 1293 173.686
50 766362 54 DUARTE CALV1 ÑO DOMINGO R 006625 45 0993 1293 115.790
50 766650 51 ARMAS LUENGO JESUS PASCU A R 006635 55 0193 1293 347.371
50 766710 14 GIL SALVADOR M PILAR R 006640 60 1193 1293 57.895
50 766939 49 SANCHO SORA FERNANDO A R 006651 71 0193 1293 318.424
50 767119 35 GOMARIZ LOBE RA M VIRGINI A R 006656 76 0193 1293 347.371
50 767277 96 ORDOVAS CALV ERA M ISABEL R 006659 79 0493 1293 260.528
50 767370 92 ABADIA AGUAS FERNANDO R 006663 83 0193 1293 347.371
50 767476 04 JORDANA SIER RA LUIS ANTO NIO R 006669 89 0893 1193 86.843
50 767520 48 ROMERO PASTO R BASILIA R 006671 91 0193 0393 86.843
50 767571 02 ARGENTE ALLU E FRANCISCO JA R 006673 93 0493 1193 115.790

50 767960 03 VEGA TRUJILL O LUIS R 006686 09 0193 0893 231.581
50 768031 74 PEREZ TELLA SANTIAGO R 006687 10 0293 0000 28.948
50 768051 94 VARELA PIREI RO JOSE R 006689 12 0193 0693 173e686
50 768108 54 MOROTE TERCE RO PILAR R 006696 19 0193 1293 202 a 633
50 768295 47 VIAR IBAÑEZ LUIS R 006704 27 0193 0793 202.633
50 768407 62 B1URRUN ONEC A FELIX R 006708 31 0193 1293 347.371
50 768545 06 LOREN MEDIAV ILLA M CARME N R 006711 34 0193 1293 289.476
50 768600 61 VELILLA NAVA LES ALVARO R 006713 36 1093 1293 86.843
50 768658 22 JUSTES ALAST RUEY M LOURD ES R 006716 39 1093 0000 28.948
50 768820 87 CORTES USAN ALBERTO CARL R 006722 45 0193 1293 347.371
50 768933 06 COCA NIETO R OSA MARIA R 006729 52 0193 1293 347.371
50 768957 30 GUTIERREZ QU INTAS CIPRIA NO J R 006731 54 0693 0993 115.790
50 769039 15 CALVO VILLAN UEVA JAVIER R 006734 57 0193 1293 347.371
50 769151 30 DOMINGUEZ QU ILEZ LUIS RA UL R 006737 60 0193 1293 347.371
5ii 769274 56 IBAÑEZ GALIN DO MERCEDES R 006742 65 0593 1293 231.581
50 769437 25 CERDA HERVAS PILAR R 006746 69 0193 1293 318.424
50 769631 25 CORTINAS PAR RA SERAFIN R 006753 76 0293 1293 289.476
50 769709 06 CARVALHO ----- ANABELA RIT A R 006758 81 0193 0293 57.895
50 769984 87 ALFARO CARAS A ALFONSO R 006767 90 0193 1293 347.371
50 770340 55 ESTERAS MART INEZ RAFAEL R 006769 92 0693 1293 144.738
50 772356 34 PEREZ CASTRO MARCELINO R 006771 94 0293 0593 115.790
50 778205 63 KARIM — MO HAMMED R 006780 06 1293 0000 28.948
50 778234 92 FERRIZ BADIA MIGUEL R 006782 08 0193 1293 347.371
50 778375 39 MARTINEZ LOS SOLANA JESU S R 006787 13 0193 1293 347.371
50 778489 56 HENDIETA SUA REZ JESUS R 006794 20 0193 1293 347.371
50 778524 91 COTORE S1ERR A ANGEL LUIS R 006796 22 0893 0000 28.948
50 778532 02 SAN GERMAN - -- NESTOR HE CTOR R 006797 23 0193 1293 347.371
50 778590 60 TELLEZ GIMEN EZ SUSANA R 006803 29 0193 1293 347.371
50 778598 68 BARROSO GONZ ALEZ PRUDENC IO R 006804 30 0193 0893 231.581
50 778662 35 BRUNA MARTIN PEDRO R 006805 31 0193 1293 347.371
50 778984 66 GABARRE GABA RRE RAMON R 006820 46 0193 1293 347.371
50 778981 6S LAHUERTA PER EZ JOSE ANTO NIO R 006821 47 0193 1293 347.371
50 779003 85 PELLICER TRU LLEN GABRIEL R 006822 48 0193 0000 28.948
50 779182 70 BARRIOS ALOE HUELO JUAN A NTOh R 006829 55 0793 0993 86.843
50 779193 81 IBAÑEZ LOPEZ M LUISA R 006830 56 0593 1293 231.581
50 779384 78 MARTINEZ VEL A LUIS MIGUE L R 006840 66 0193 1293 347.371
50 779481 78 PALACIO MIRA NA JOSE R 006845 71 0193 1293 347.371
50 779744 51 CEBRIAN TORR ALBA ELIAS R 006850 76 0193 0293 57.895
50 779868 71 BLASCO LOZAN O EDUARDO R 006856 82 0493 1293 260.528
50 779894 06 SANCHEZ MATA MALES CONCEP R 006859 85 0393 0593 86.843
50 780082 Ot JIMENEZ GABA RRE SARA R 006864 90 0193 1293 144.738
50 780098 16 ROMANO MARQU EZ ARMANDO R 006866 92 0193 1293 347.371
50 780107 25 GRAU MARSOL JOSE R 006868 94 0193 1293 347.371
50 780146 64 ESCOLANO CAS TAN JOSE ANT ON1O R 006871 0C 0193 1093 289.476
50 780231 52 HERREROS CAR CIA ALBERTO R 006874 03 1293 0000 26.948

50 780274 9 VILLEGAS SAN CHEZ MANUEL R 006875 04 0993 1093 57.895
50 780379 0 MATA ANTONIO RICARDO R 006885 14 0193 0393 86.843
50 780458 8 WINGENBACH - — NORBERT K ARL 57.895
50 780563 9 FEBRERO PUCH ADES FERNAND O R 006891 2C 0793 1293 173.686
50 780564 9 GOMEZ MURCIE GO MILAGROS R 006892 21 0793 1293 173.686
50 780677 1 SANCHEZ ORTI Z PILAR R 006900 2S 0193 1293
50 780684 2 SANZ IBOR RA MON R 006901 3C 0193 1293 289.476
50 780723 5 ESTEVE RABAS CO JOSE MANU EL R 006903 32 0193 1293
50 780939 8 PORTERO CAJA FELIX R 006915 44
50 781102 5 HOURRI ----- K HADIJA R 006923 52

Identifica
Nombre

Documento Periodo
Importe

Pr|Núawro|Dc t |Número|De De*d|Haat

50
50

781105
781129

53 PASCUAL BERN ANDEZ HARIA CRUZ 
77 AKRO0N —- O MAE R

006924
006926

53 0193 1093
1293

289.476
173.68655 0793

50 781176 27 ALBALA PERAL TA MARCOS R 006930 59 0193 1293 347.371

50 781277 31 VE8PA ----- HE CTOR ANIBAL R 006941 70 0193 0593 !44.738

50 781379 36 BURBANO VELA JUAN CARLOS R 006947 76 0193 1293 3<7‘633
50 781502 62 PUEYO BIESA LUIS MIGUEL R 006954 83 0193 0893
50 781586 49 AZRAK ----- AB DE8LAM R 006961 90 0193 0593 l47"371
50 781590 53 CAPPELEN ----- HANS PEDER R 006963 92 0193 1293
50 781679 45 ASENSIO RELA NCIO IBANA R 006967 96 0193 0493
50 781682 48 GIMENEZ GIME NEZ ALFREDO ANGEL R 006968 00 0193 1293 347.371

50 781699 65 CAMPOS CORRA L JUAN R 006969 01 0193 1293
50 781877 49 LAUSIN MOREN O MARIA PILA R R 006979 11 0193 1293 347.371

50 782050 28 CRIADO LUHIA DANIEL R 007003 35 0293 1293 3*6 656
50 782120 01 LOPEZ PASTOR S JESUS R 007016 48 0193 0000
50 782183 64 JIMENEZ JIME NEZ MARIA BE LEN R 007028 60 0293 0493
50 782300 84 MATA SANCHO MARIA JOSE R 007035 67 0493 1293 260.528

50 782312 96 ORTIZ PEREA CECILIA R 007039 71 1193 1293
50 782333 20 SOLA PEREZ J OSE LUIS R 007042 74 0293 0000 28 948
50 782334 21 SOLA PEREZ J AVIER R 007043 75 0293 0000
50 782388 75 GRACIA SANCH EZ JOSE MANU E R 007046 78 0293 1293 317895
50 782477 67 GOMOLLON ROD RIGUEZ JOSE MANUE R 007051 83 0793 0893
50 782553 46 MARCELLAN AY ESA JOSEFA R 007053 85 0393 1293 289.4 76

50 782555 48 NUREZ DUERAS JESUS R 007054 86 0393 1293 289.476

50 782561 54 GRACIA GARZO N EVA MARIA R 007055 87 0393 1293 289.4 76

50 782631 27 DOMINGUEZ RE MIRO JOSE R 007057 89 0493 1293 260 a

50 782858 60 ALVAREZ IGLE SIAS CONSTAN TINO R 007075 10 0493 1293
50 782941 46 BLASCO ANDIA MARIA ISABE L R 007078 13 0493 1193
5 0 782999 07 MEDINA VIAU BEGOÑA TERES R 007081 16 0593 1293 231•581

50 783066 74 ALDANA GALLE GO FRANCISCO R 007084 19 0493 1293
5 0 783077 85 ALDANA ROMAN OS ALFONSO R 007085 20 0493 1293
50 783078 86 ALDANA GALLE GO ALFONSO R 007086 21 0493 1293
50 783133 44 VAZQUEZ GALL IZO ANTONIO MANU R 007091 26 0593 0793

231 • ,’8150 783413 33 PINTANEL BUR ILLO MARIA P I LAR R 007108 43 0593 1293
50 783505 28 CUBELES SALA S JOSE R 007110 45 0993 1293 *02 633
50 783552 75 BARCELO SAEZ ALBERTO R 007114 49 0693 1293

50 783581 07 JIMENEZ JIME NEZ HARTA B 007118 53 0993 0000 28.948
186.624

50 783743 72 PUERTOLAS LO PEZ EMILIO E R 007124 59 0793 1293
50 783752 81 POLI BARNECH EA VIVIANA R 007126 61 0693 1293 173 686
50 783755 84 BLAS VIAR SA NTIAGO R 007127 62 0793 1293 44 738
50 783807 39 MIGUEL LA8HE RAS LOIS R 007128 63 0893 1293
50 783833 65 PUENTES 8ANC HEZ CARLOS R 007129 64 0893 1293 173 686
50 783915 50 TERSA SEGARR A JULIO R 007134 69 0793 1293
50 783919 54 MORILLO BERN AL MARIA PRA DO R 007135 70 0893 1293
50 783982 20 VILLAJOS HER AB JOAN JOSE R 007141 76 0593 1193
50 783983 21 MUÑOZ SANCHE Z MIGUEL ANG EL B 007142 77 0593 1193
50 783991 29 TORRUBIA JUL IAN SERRANO R 007143 78 0693 1293 2"8ÍÍ3
50 784070 11 KARIM — LA HBIB R 007151 86 1293 0000
50 784174 18 REMON GRACIA MARIA SOLED AD R 007155 90 0993 1193 28 948
50 790124 51 UBEDA ECHART E JOAN LOIS R 007166 04 1293 0000 86 843
50 790160 87 LISTE LALAGU NA CARLOS R 007168 06 1093 1293 57.895
50 790162 89 RUIZ RAMIRO ENRIQUE R 007169 07 1193 1293 28•96®
50 790180 10 GIMENEZ CLAV ERIA SANTOS BOY R 007174 12 1193 0000 86.863
50 790206 36 NAVARRO PLAN A HARTA R 007178 16 1093 1293 57.895
50 790225 55 PELEGRIN DOM INCOES MARIA BNCA R 007179 17 1193 1293 115.790
50 790260 90 MARTINEZ PEC O PEDRO LOIS R 007185 23 0993 1293
50 790288 21 BERMEJO VARE A MARIA CON8 OLAC R 007190 28 1193 1293
50 790290 23 GARCIA LUIS NORBERTA R 007191 29 1193 1293

Zaragoza, 23 de agosto de 1994. — El director provincial, P.D.: La subdirector8 
provincial de Recaudación Voluntaria en el régimen general, Ana González Moren ■

Núm. 62.5^

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Administración nún. 4, sita en Zaragoza C/ José Uiis Panarón, 2, 
se siguen expedientes de reclamación contra sujetos deudores al REGIM»' 
ESPECIAL EMPLEADOS DE HOGAR,a loe que, habiéndoles requerido el pago, ha 
sido devuel- tos por el Servicio de Correos, por ignorado paradero, las 
oportunas certi- ficaciones cursadas con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del pinto 4 del ArtO59 de la Ley 30/92 
de 26 de Noviembre (B.O.E. 285 de 27-11-92). de Régimen Jurídico de la» 
AAninistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Cotón, * 
acordado requerir a loe mianoe, mediente piblicación en el Boletín Ofic 
de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
últino domicilio, advirtiéndoles ai en el plazo de 15 días, rontaoo» 
desde la citada publicación, no se satisfacen el descubierto o justir" 
docunentalmente la inprocedencia del miro, se procederá a su exacción po 
la Vía Ejecutiva mediante la expedición de la correspondiente certiticac 
de descubierto, según establece el Arto, undécimo, uno, de la tey 40/80 
5 de Julio.

Identific. Docmento
Ncntore

Inporte

T Ulero Alto Desde HastaPr Número De

El director provincial, Urbano

50 00017941 85 RUIZ APILANEZ UIIS
50 00019699 00 GARAITINANDIA ARANA EUGBIIA
50 00021767 31 HHINAD MARTINEZ M CARMEM
50 00766944 79 IOPEZ lííliADO ANIYMIA
50 00766944 79 lUPEZ I.ECHADO ANTCNIA
50 00782674 95 HFKNAN COIMENARKJO M PILAR
50 01002665 90 FRANCISCO CULEERA ROBLES
50 01002665 90 FRANCISCO CULEERA ROBLES
50 10019107 50 SALVADOR SAOTOS EVA f»RIA

Zaragoza, 21 de septiembre de 1994. —

R 000205 94 0793 0793
R 000209 94 0693 0793
R 000210 94 0193 0193
R 000377 94 1293 1293
R 000200 94 0193 1193
R 000202 94 0193 0693
R 000379 94 1293 1293
R 000212 94 0193 1193
R 000200 06 0693 0993

18.03* 
ló.O6^

108-7B7
20.28'

Carril10

Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 5
Núm. 62.1^

. d*
SABEH: Que en eate Unidad ae aigue expediente edmfniatrati* 

apremio contra loa aujetoa obligado! el pego, por daudaa e le Seguridad Soci» 
poateriorsente ee relacionan, e loa que no fue poaible notificar la Previd,l'Cd, l*

HAGO

•premio dictad* en su di* por el Sr. Director Provinciel de le Teeoreríe Genere 
Segurlded Social de eate provincia, por reaultar en paradero deaconocido #l 
dosfcilioa que ae citan. En coneecuencia y en cuaplisiento de lo d,•pu**,01)1^nr, 
articulo 106 del R.D. 1517/91, de 11 de octubre, por el que ae aprueba el •,e9
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General de Recaudación de loa Recuraoa del Síateea de le Seguridad Social (B.O.E. nú». 
256 de 25 de octubre de 1.991), acuerdo precticer notificación por eedio de este 
•dicto, e los sujetos pasivos obligsdos al pego, la siguiente:

■PROVIDEMCI*: En uso de le fecultad que a» confiere el articulo 103.1 del 
•eglaeento General de Receudeción de loa Recursos del sietes» de la Seguridad Social, 
un* vet expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución fortoaa sobre 
bienes y derechos del deudor, con erreglo e los preceptos del citado Reglamento, 
Ajándose el recargo de epreeio en la cuantía del 20 X del principal."

Iguelmente acuerdo hecer aeber a los interesados:

1 .- Que deberán proceder al pago de le deuda en el plato de 24 horas, que de 
no hacerlo así, se procederá sin más el embargo de sus bienes.

2 .- Que deben comparecer por si o por medio de representóme eutorizedo, en 
••te Unidad de Receudeción Ejecutiva en el plazo de ocho dias, contsdos a partir del 
•Iguiente el de la publicación del presente edicto, quedando enterados de que 
transcurrido dicho plazo serán declsrados en rebeldía, mediante providencia dictada en 
dicho expediente y, desde ese momento, las notificaciones se efectuarán en las propias 
dependencias del órgano ejecutor.

3 .- Que los únicos motivos de oposición el apremio son los detallados en el 
•rtículo 103.2 y 3 del citedo texto legal.

4 .- Que contra este acto se pueden Interponer recursos de reposición, con 
c*rácter previo y fecultativo, en el plezo de quince días ante el Sr. Director 
provlnclel de la Tesorería General de la Seguridad Social, o Reclamación Económico- 
Admlnlatrativa, en el mismo plszo, ante el Tribunal provincial de dlche jurisdicción, 
rentándose los plazos en ambos casos a partir del siguiente el de le publicación del 
Presente edicto.

5 .- Que la Interposición de elguno de tos cftedos recursos no suspende el 
Procedimiento, salvo que se procede conforme a lo dispuesto en el ertfculo 190 del 
Re»l Decreto 1517/91 ya mencionado.

6 .- Si el deudor residiese fuere de Calateyud podrá designar en esta 
'oealidad persona que lo represente y reciba las notificsclones que hayan de 
bscérsele.

50010593503 
50010593503 
50010759716 
50010759716 
50100082900 
50100082900 
50100177270 
50100177270
50100188182

50010593503

50076401434

506511520

509894796

R-94/06709/90 BISS NIZZ S.C. 12/93 56.936
R-94/06812/96 BISS NIZZ S.C. 01/94 57.665
R-94/067in/91 AUGUSTA EXPLOTACIONES S.A. 12/93 126.944
R-94/06813/00 AUGUSTA EXPLOTACICNES S.A. 01 /94 128.569
R-94/06713/94 CONSTRÜCC Y CONTRAT MARI 12/93 604.578
R-94/06816/03 CONSTRUCC Y COOTRAT MARI 01/94 518.990
r -94/06716/00 MARIA JESUS ARIZA GCNZALO 12/93 62.678
R-94'06818/05 MARIA JESUS ARIZA GCNZAID 01/94 26.102
R-94/U6717/01 VICEVTE MIGUEL PORCAR JOVER 12/93 11.660
RIXilMIM GFNHTAI. (01) ACTAS DE INFRACCICN
1-93/2622/18 BISS NIZZ S.C. 50.100
RJ-F.IMFN ESPECIAI. TOARAJADORES AtnYNMIS (05) ACTAS DE INFRACCICN
I-92/3157/80 MANUEL LAGARES GARCIA 5.000
RFT.IMEN GFNHÍAL (01) NOTTFICACICN POR LIQtlíHAf.L.T.
N-94/650008 MANUFACTURAS JORDI'S S.Á. M,12/92 57.563
REGIMEN (01) NOTIFICACION D^DHlArVCM DtHXY'Kll INDEBIDA
N-94/650007 RUBLKIU CASCA Y CIA S.A. 34.115

rrwento. Periodo. leportt Y
Bsskiiis,

5O/27ó.O1O ACERETE VAL, JESUS 94/13606 D.T. 7 y 8/93 18.854.-

C/ Oamal, t/n SARI RAM
^0/1001925 LORIS BLAS, FERNANDO 94/13586 D.T. 7/93 34.958.-

Pza. Coete, 9 CALATAYUD
^0/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13982 DIF. 1 • 5/91 47.649.-
$0/0095497 HMOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13983 D.T. 7/91 170.317.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13984 D.T. 8/91 169.533.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13985 D.T. 9/91 162.144.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13986 D.T. 12/91 170.317.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13987 D.T. 2/92 174.100.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13988 D.T. 7/92 58.030.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13989 D.T. 8/92 61.798.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/13990 D.T. 6/91 162.087.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15033 D.T. 10/92 62.469.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15034 D.T. 9/92 60.621.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15035 D.T. 11/92 60.621.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15036 D.T. 3/92 174.100.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15037 D.T. 4/92 168.985.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15038 D.T. 5/92 108.728.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15039 I.N. 8 • 11/92 60.120.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15040 D.T. 6/92 56.328.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15041 D.T. 4/93 66.654.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15042 D.T. 6/93 66.885.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15043 D.T. 10/93 68.702.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15044 D.T. 12/93 68.702.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15045 D.T. 2/94 63.037.-
50/0095497 HNOS. PEIRO PERES, S.C. 94/15046 D.T. 3/94 69.440.-

C/ Agufler, 4, 3«B CALATAYUD

50021721120 
50060263563 
50070178983 
50070975292 
50071172528 
50071234465 
50072070786 
50072227404 
50072400283 
50072413210 
50072525171 
50072594485 
50072709774 
50073532557 
50073772835 
50074515489 
50074996954 
50075075362 
50075130431 
50075234000 
50075302001 
50075431434 
50075897337 
50075898145 
50075955840 
50076435584 
50076464179 
50076471556 
50076477822 
50076481054 
50076485502 
50076512376 
50076512477 
50076524504 
50076524908

50072228313

50001566035 
50002080438

50100176967

REGIMEN ESPECIAL TRABA WX1RES A(HCNCH)S (05) REQUERI MI OTTOS
R-94/07229/67
R-94/07263/04 
R-94'07269/10
R-94/07289'30
R-94/07291/32
R-94/07293/34
R-94/07307/48
R-94'07313/54 
R-94'07319/60
R-94/07320/61
R-94/07323/64
R-94/07327/68 
R-94'07331/72
R-94'07353/94
R-94'07360/04
R-94/07374/18
R-94/07388/32
R-94/07391/35
R-94/07394/38
R-94/07396/40
R-94/07401/45
R-94/07406/50 
R-94'07429/73 
R-94/07430/74
R-94/07435/79
R-94'07458/05
R-94/07487/34
R-94/07495/42 
R-94'07510/57
R-94'07517/64 
R-94/07524'71
R-94'07562/12
R-94/07563/13
R-94/07576/26
R-94/07579/29
REGIM1N ESPECIAL

TORRES GRACIA SATURNINO 1 A 12/93 347.371 
ESTEBAN LORENTE RAFAEL 1 A 12/93 347.371 
LARRIBA IAGUNA DAVID 2 A 12/93 318.424 
DORAGUEDA IAFUENTE JOSE 7 A 12/93 144.738 
IDRENZO SAOTACATALINA ALBERTO 12'93 28.948 
MARTINEZ VAI-ERO FRANCISCO 1 A 12/93 347.371 
MARQUINA LAZARO ARTURO 1 A 12/93 347.371 
ROBLEDO DUCE ESTEBAN 1 A 12/93 347.371 
MARTINEZ VIGUER FILEMDN 1 A 12/93 347.371 
(OROS MAZON JULIO 1 A 12/93 115.790 
AIDNSO IAPUENTE VICENTE F. 7 A 10/93 57.895 
ALONSO LAFUEOTE JUAN CARLOS 7 A 12/93 115.790 
TOBAJAS SOLANAS LORENZO 5 A 12/93 173.686 
GASPAR ALCUSON ESTEBAN 3 A 12/93 202.633 
ORTEQD GARCIA FRANCISO J. 1 A 12/93 173.686 
SUEIRO MATEOS ALFONSO 2 A 12/93 318.424 
FUNES ESCRIBANO JAVIER 3 Y 4/93 57.895 
BOLEA SAINZ JUAN CARLOS 3 A 11/93 260.528 
CALLEJERO MARTINEZ JESUS 1 A 12/93 347.371 
RANDO GARCIA ALFONSO 1 A 12'93 347.371 
SEIJARES LIARTE ANTONIO 1 A 12/93 260.528 
GARCIA CALLEJERO MARIO 1 A 12/93 347.371 
MANJON PIEDRA ANTONIO 3 A 5/93 86.843 
RECAI QCMEZ CARLOS ALBERTO 1 A 12/93 347.371 
ESTEBAN ALVARO JORGE ROBERTO 1 A 12/93 347.371 
ROBLEDO TORRES JOSE 1 A 12/93 347.371 
RUIZ RUIZ ENRIQUE 10 A 12/93 86.843 
M3STAJO MARTINEZ JOSE ANT. 4 A 10/93 86.843
FRANCO SALA JORGF 1 A 12/93 347.371 
TABOADA REVUELTA M CARMEN 1 A 12/93 260.528 
IOPEZ RECAI JOSE 1 A 9/93 260.528 
CRUZ JULVEZ FRANCISCO J. 4 A 12/93 260.528 
PRIETO FERNANDEZ MANUEL I. 4 A 12/93 260.528 
DIEZ REAL MARIA PILAR 11,12/93 57.895 
MARTINEZ ARGUEDAS F. JAVIER 11,12/93 57.895

DE TRABA)AIORES AtrrotODS (05) NOTIFICACIONES DEUDA
D-94'0928/88
REGIMEN ESPECIAI,

FANTOVA CASTILION RAMON 8 A 12/93
DE EMPIJÍADOS DE l«X«R (12) RFQUHllMIENrOS

18.090

R-94/0221/87
R-94'0222/88
REGIMEN ESPECIAI,

DOMINGUEZ TORRES JOSE LUIS 3 A 11/93
GARCIA BAQUEDANO GASPARA 1 A 6/93

DE IMI'LFAmS d e; HOGAR (12) NOTIFICACIONES

72.134
108.202 

DEUDA
D-94'0177/60 M. TERESA rONZAI,EZ GONZALEZ 3 Y 4/93 5.260

Calatayud, 12 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano Carrillo 
Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 6 Núm. 62.105

En esta Dirección Provincial de la Teaoreria de la Seguridad 
Social, han resultado devueltos por el Servicio de Correos, por 
ignorado paradero, loe requerimientos de pago de cuotas al 
Régimen Especial de Autónomos, cursados mediante certificado con 
acuse de recibo.

. Calatayud, 19 de septiembre de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, P.D.: La jefa de Negociado, María Carmen García Rodríguez.

Núm. 62.569

En consecuencia y en aplicación del punto 4. del Arto 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre (B.O.E. 285 de 27-11-92), de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ee ha acordado requerir a los 
trabajadores autónomos abajo relacionados, por los períodos e 
iayortea que se resellan, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, advirtiéndoles que si en el 
plexo de 15 días, contados desde la citada publicación, no 
satisfacen el descubierto o justifican documentalmente la 
improcedencia del mismo, se procederá a su exacción por la Vía 
Ejecutiva mediante la expedición de la correspondiente 
certificación de descubierto, según eetablede el Arto undécimo, 
uno, de la Ley 40/80 de 5 de Julio.

, En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segundad Social
Admón. nO5. C/Ramón y Cajal, 3-5 50300 Calatayud), se siguen expedientes de 

^lamación contra diversas etrpresas y/o trabajadores de los regímenes que se 
-lacionan, deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a los que habiéndoles 

f«iuerido el pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos 
’-ertificados expedidos por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante pxiblicación 
2* Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 DIAS a 

T-ntar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se justifica 
?°c*ienta]mente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la Certificación de 
^«cubierto, según establece el Art. 11.1 de la Ley 40/1.980 de 5 de Julio.

Los deudores a los que se hace referencia son los siguientes:

RAZON SOCIAL PEHIOOO IMPORTENO DOCT>EmO

50000432751 RBGIMm GENI»AI. (01) RE»OEHIMn>m)S
R-94/06687/68 JOSE V. BENDICHO VAGUE 12/93 39.24b

ttí32751 R-94/06788/72 JOSE V. BENDICHO YAGUE 01/94 61.229
50005802915 R-94/06790/74 ENVASES MIÑANA S.L. 01/94 117.470
50009220951 R-94/06502/77 SERVICICIOS BILBILIS S.A. 08/92 258.920
50009549741 R-94/05569/17 HNOS. PEIRO PERES S.C. 07/93 68.699
SOnnoo66717 R-94/06802/86 GRUAS BIAZQUEZ S.L. 01/94 118.638
SOnnoa94796 R-94/06702/83 ROBERTO CASCA Y CIA S.A. 12/93 78.493
‘0009894796 R-94/06804/88 ROBERTO CASCA Y CIA S.A. 01/94 79.487
^009897224 R-94/06704/85 CALSO S.C. 12/93 4.096
50009937337 R-94/06705/86 PROINTO S.L. 12/93 169.967

Identifica
Nombre

Documento Periodo
Importe

Pr Número|De t |Número De DeBd|Haet

50 209815 93 SAN RAFAEL B URGOS JOSE L UIS D 000991 54 0393 0000 3.618
50 212772 43 GARCIA ROMER O JULIO D 000995 58 0693 0000 1.206

50 404754 62 ERDOCIAIN TA NCO ANGEL D 001000 63 0393 0000 4.825
50 404998 15 ROYO LAZARO JOSE LUIS D 001001 64 0593 0000 3.618
50 706725 72 ACURA CAZORL A MANUEL D 001010 73 0793 0000 3.618
50 714863 62 RUDI UBEDA L UISA FERNAN D 001018 81 1293 0000 3.618
50 719618 64 MENGOD ARCOS XAVIER D 001021 84 1093 0000 3.618
50 726279 32 CAZO MARTINE Z FERNANIX) D 001027 90 0293 0000 3.618
50 731309 18 MUÑOZ CONCHE S ANSELMO D 001031 94 0193 0293 13.824
50 748789 38 MARTIN MARTI NEZ FRANCISC O JA D 001046 12 0193 0293 9.650
50 749118 76 ALONSO BAILO JOSE MANUEL D 001047 13 0693 0000 3.618
50 758983 47 RUIZ LOPEZ D IEGO D 001056 22 0593 0000 3.618
50 767632 63 VERA MARCO P ILAR ISABEL D 001068 34 0593 0000 3.618
50 769874 74 RIOS MARTIN JUAN CARLOS D 001072 38 0393 0000 1.207
50 771617 71 ANTIC -----  SR DJAN D 001077 43 1093 0000 3.618
50 775230 95 ORTEGA CARRI ON ABRAHAM D 001079 45 1193 0000 3.618
50 776174 69 BAYO HERNAND EZ MARIA JES US D 001081 47 0793 1093 16.886
50 779456 53 JIMENEZ PERA L JOSE ANTON D 001087 53 0293 0693 18.090
50 779731 37 VALDEARCOS G ARCIA FRANGI S D 001088 54 0793 0000 4.825
50 779887 96 HORNERO HIDA LOO JAVIER D 001089 55 1293 0000 3.618
50 780094 12 APARICIO VEL EZ BONICA D 001090 56 0693 0000 3.618
50 780112 30 MARTINEZ RUB IO MIGUEL AN GEL D 001091 57 0593 0000 1.207
50 780756 92 GRACIA LADRO N IBANA D 001097 63 0393 1293 8.443
50 781629 92 GALLEN ABARD IA EDUARDO D 001104 70 0193 0293 2.412

M.C.D. 2022



5066 14 octubre 1994 BOP Zaragoza.—Núm. 236

Documento Periodo

Pr|Número|De T Número De Desd Haat

50 782844 46 SANCHEZ CDEN CA VICENTE A NTO D 001113 79 0993 0000 3.618
50 784311 58 CUCHI ANDRES AURELIO MAN UEL 3 001119 85 1093 0000 1.207
50 772242 17 PARRA ESPAÚOL BELEN R 004211 56 1293 1293 28.948
50 205674 26 HUESO VALIEN TE MANUEL R 007592 42 1193 0000 97.459
50 207303 06 SANZ MATEO E DUARDO R 007594 44 1093 1293 86.843
50 211316 42 BARRADO GARC IA ANTONIO R 007605 55 0193 1293 347.371
50 211967 14 ALONSO CRUZ MANUEL R 007610 60 0393 0593 86.843
50 213070 50 PUERTOLAS EN GAY MARIA LI DYA R 007613 63 0593 0893 57.895
50 213632 30 CALVEZ CAMPO S CARLOS MAN UE R 007618 68 0693 0000 28.948
50 213994 04 GIMENO GAMBA RO PEDRO R 007619 69 0193 1293 86.843
50 215833 00 HERRARTE JIM ENO ADOLFO R 007632 82 0493 1293 202.633
50 216619 10 PUYO CAPDEVI LA RAMON R 007636 86 0193 1293 231.581
50 217082 85 PORCEL SOÑEN ANTONIO R 007640 90 0193 0893 202.633
50 217432 47 IGLESIA GIME NEZ LUIS DAN IEL R 007647 00 0893 0000 28.948
50 217670 91 BAILO ARNAIZ IGNACIO R 007649 02 0193 0893 115.790
50 217917 47 MORENO IZUEL LUIS MIGUEL R 007650 03 0193 1293 347.371
50 217986 19 TEJERO RAMIR EZ LUCINIO R 007651 04 0193 1293 347.371
50 218225 64 YUSTE ORTEGA JAVIER R 007653 06 0593 0993 57.895
50 218523 71 MARTINEZ MED RANO FRANGIS CO R 007656 09 0193 1293 347.371
50 218889 49 ALCAY GIMENO JUAN JOSE R 007659 12 0193 1293 318.424
50 219818 08 CARDO MIGUEL JACINTO R 007662 15 0193 0693 86.843
50 219955 48 ALONSO MANRI QUE MIGUEL R 007664 17 0293 0693 144.738
50 219958 51 IBAÑEZ ARNAL DA ENRIQUE R 007665 18 0193 1293 347.371

50 219971 64 LANGUIL LOPE Z RAFAEL R 007667 20 0693 0000 43.546
50 220053 49 MARTIN SANZ JOSE LUIS R 007668 21 0193 0393 86.843
50 220151 50 GIL MORENO J OSE BERNARDO R 007671 24 0193 1293 347.371
50 220426 34 MELERO LOZAN O CARLOS R 007675 28 0393 0000 28.948
50 403873 54 DIEZ RUBIO A NTONIO R 007679 32 1293 0000 41.472
50 404562 64 ANDRES BLASC O JESUS R 007682 35 0193 1293 347.371
50 406107 57 ESCARTIN POL A JESUS R 007685 38 0693 0000 28.948
50 406696 64 BLASCO FELEZ SEBASTIA R 007689 42 0693 1293 173.686
50 410549 37 VAZQUEZ JUZG ADO ANTONIO R 007710 63 1193 0000 28.948
50 504375 64 CALVO MADURO A JESUS R 007714 67 0893 0000 28.948
50 508369 81 GRACIA NICOL AS RAFAEL R 007726 79 0193 1293 347.371
50 700020 60 ROLDON AMPUD IA CESAR AUG UST R 007728 81 0193 1293 347.371
50 701486 71 SALVADOR RAB INAL FELIX R 007741 94 0193 0000 28.948
50 703459 07 YELA ARIAS J OSE LUIS R 007753 09 0193 1293 347.371
50 703611 62 PALLAS LOPEZ RAMIRO R 007755 11 0793 0000 28.948
50 703981 44 AGUILAR AGUI LAR JUAN JOS E R 007757 13 1293 0000 28.948
50 704316 88 GONZAL8Z CAT ALAN MANUEL R 007759 15 0193 1293 347.371
50 704376 51 VALVERDE MIG UEL JOSE MAR IA R 007760 16 0193 0000 28.948
50 704549 30 ALVAREZ JUAR EZ FRANCISCO R 007765 21 0293 1293 318.424
50 >05009 05 ARIZCUREN ES PARA PEDRO R 007768 24 0693 1293 173.686
50 -785381 86 OUERIH HERRE RO SALVADOR R 007772 28 0193 0000 28.948
50 705726 43 IBARRA GRAN VICENTE R 007776 32 1293 0000 28.948
50 705870 90 AL06 AZNAR F RANCISCO R 007779 35 0193 1293 347.371
50 705941 64 BERNAD IBARR A FRANCISCO R 007784 40 0193 0693 144.738
50 706761 11 USON RODRIGU EZ JUAN JOSE R 007789 45 0193 1293 347.371
50 707268 33 ZAPATER AREN AZ JESUS ANT ONI R 007792 48 1093 1293 57.895
50 707594 68 MAUREL SANTA MARIA CARLOS J R 007795 51 0193 0793 144.738
50 707841 24 GREGORIO MIG UEL JESUS R 007798 54 1193 0000 28.948
50 707883 66 MORILLAS SAN TOS ANTONIO R 007799 55 0193 1293 289.476
50 708709 19 GUAJARDO EST EBAN FRANGIS CO R 007804 60 0493 0793 115.790
50 709034 53 PEREZ SERRAN 0 ANTONIO R 007809 65 1093 1293 57.895
50 709075 94 BASTERRA SAN CHO JOSE LUI S R 007810 66 0793 1293 173.686
50 709922 68 GONZALEZ MAC HUCA MIGUEL A R 007816 72 0493 1293 260.528
50 710830 06 TREBEJO GARC IA JOSE OSCA R R 007830 86 1193 0000 28.948
50 710900 76 GOMARIZ TOLO SANA JAVIER R 007831 87 0693 1293 202.633
50 711394 85 LOPEZ PARDOS CANDIDO R 007841 00 0193 0993 86.843
50 712494 21 RIBERAS GRAN EL EMILIO R 007855 14 1293 0000 28.948
50 714064 39 TAVIRA COBA FRANCISCO R 007867 26 0193 1293 570.240
50 714090 65 TENA GARCIA JOSE MARIA R 007868 27 0193 0593 144.738
50 714163 41 MELENDO GARZ A CARMEN R 007869 28 1093 0000 28.948
50 714680 73 GONZALEZ SOL ER FELIX R 007877 36 0193 1293 115.790
50 714877 76 MARTINEZ SAN Z JULIAN R 007880 39 0193 0293 57.895
50 715416 33 LAZARO MARTI N PASCUAL R 007885 44 0193 1293 347.371
50 715621 44 SAENZ CUARTE RO ANGEL R 007886 45 0393 1293 202.633
50 715981 16 JURADO LOPEZ JOSE R 007888 47 0293 0000 28.948
50 717383 60 DIESTE FAYAN AS JUAN R 007893 52 0193 1293 347.371
50 718338 45 ALCEGA LAMAT A FELIX R 007901 60 0293 1293 173.686
50 719593 39 PEREZ REDOND 0 FRANCISCO R 007915 74 0193 0493 86.843
50 719693 42 POBES SENDA JOSE IGNACIO R 007916 75 0293 0493 57.895
50 719910 65 BENITO VIDAL JOAQUIN R 007919 78 0193 1093 289.476
50 721511 17 OLIVERAS MAR TIN MIGUEL A NGEL R 007929 88 0293 0393 57.895
50 722430 63 LAFUENTE ORT EGO CARLOS R 007936 95 0193 1193 318.424
50 722484 20 MARTIN CARRA SCO ILUMINAD A R 007938 00 0193 1293 347.371
50 722780 25 LOPEZ GIMENO MARIA PILAR R 007940 02 0393 1193 173.686
50 723450 16 URRIES BANDR ES JOSE ANTO NIO R 007947 09 0193 1293 347.371
50 723650 22 SILVA COMERA S RAFAEL R 007950 12 0193 1293 347.371
50 723705 77 BENITEZ GARC IA JUSTO R 007951 13 0993 1293 57.895
50 723750 25 VALLEJO LAGU ERA ARACELI R 007952 14 0193 1293 347.371
50 723857 35 IZUZQUIZA OT ERO M CARMEN R 007954 16 1293 0000 28.948
50 724511 10 GALERA LASOB RA MIGUEL AN GEL R 007960 22 0193 1293 347•371
50 725169 86 NADAL GASCON ANA R 007968 30 0593 1293 202 a 633
50 726182 32 BURGOS RAMOS GREGORIO R 007975 37 0193 1293 347.371
50 726268 21 BENEDICTO LO ZANO ROSA A R 007976 38 0493 1293 260.528
50 726636 01 MAINER SALVO JOSE LUIS R 007980 42 0193 0793 202.633
50 727419 08 QUILEZ SANCH O MARIA R 007985 47 0193 0493 115.790
50 727730 28 LOPEZ LACRUZ MARIA ISABE L R 007990 52 0493 0000 28.948
50 728098 08 GIMENO SERRA NO MIGUEL VC TE R 007996 58 0493 1293 202.633
50 728474 93 HERNANDEZ PE REA MARIA CA RME6 R 007998 60 0393 0493 57.895
50 729037 74 MARIN SERRAN O ALFONSO R 008004 66 0193 1293 347.371
50 729179 22 BERDIE ENCUE NTRA M JOSEF A R 008005 67 0793 1293 173 e686
50 729227 70 FERNANDEZ MA RTINEZ FRANC ISCC R 008006 68 0193 0993 260.528
50 729721 79 LITAGO RUIZ GREGORIO R 008012 74 0893 1193 86.843
50 730118 88 FERNANDEZ VA LLES MARGARI TA R 008018 80 0193 1293 347.371
50 730242 18 BIELSA CASAS ISABEL R 008019 81 0293 0593 115.790
50 730522 07 SAHUQUILLO J IMENEZJOSE A R 008021 83 0393 1293 289.476
50 730765 56 GARIN PALLAR UELO JOSE A R 008025 87 0193 1293 347.371
50 732669 20 GARRIDO CRUZ JUAN CARLOS R 008045 10 0293 1093 260.528
50 732685 36 ASIN GUEDEA LUIS R 008046 11 0193 1193 202.633
50 732744 95 GIL HORNO M TERESA R 008047 12 0893 0000 31.104
50 733007 67 POLITE MARTI NEZ M JOSEFA R 008052 17 0193 1193 144.738
50 733014 74 HIDALGO ABAD JULIO R 008053 18 0593 1293 86.843
50 733249 18 ESCUDERO LAG A MARIA ROSA R 008057 22 0193 1293 347.371
50 734088 8) SERRANO CLOS JESUS R 008063 28 0193 1293 347.371
50 734245 44 ARREGUI BARA NDIARAN M BE GORA R 008066 31 0193 1293 202.633
50 734649 6( LAINEZ RAMO MARIANO R 008068 33 0193 0593 144a738
50 734825 42 PLOU MIRAL A GUSTIN R 008069 34 0493 1293 202.633
50 735110 36 MARTIN SANCH O PILAR R 008070 35 0193 1093 66 a 843
50 735648 89 RIVASES RUIZ MIGUEL ANGE L R 008076 41 1193 1293 57.895
50 735662 06 SANCHEZ MENE S JOSE RAMON R 008077 42 0193 0793 115.790
50 735783 30 MARTIN GARCI A MELCHOR R 008079 44 0193 1293 347.371

50 735810 57 PECO CAPAPE ALFREDO R 008081 46 0593 0993 86.843
50 736697 71 GUARDIOLA GA SCA ENRIQUE R 008092 57 0893 1193 57 a 895

50 736788 65 GUILLO GUERR ERO JOSE LUI S R 008093 58 0193 1293 34 7 # 371
50 736932 15 BARCELO SAEZ CONCEPCION R 008095 60 0793 0893 57a895
50 737347 4: PARELLADA OR TIZ FRANCISC A R 008097 62 0693 0000
50 737564 65 COLAS SANCHE Z ENRIQUE R 008098 63 0493 1293 260.528
50 738176 95 GARCIA LUENG O MIGUEL ANG EL R 008107 72 0193 1293 318 a 424
50 738637 71 OSUNA MORAL JUAN R 008116 81 0393 1293 57.895

50 738922 65 LECINA LECIN A JAVIER R 008119 84 0193 1293 260.528
50 739040 86 ELICEGUI MOT IS MARIA PIL AR R 008121 86 0393 1293 144 a 738
50 739311 66 REGALADO MAT EO TRINIDAD R 008122 87 0193 1293 347 a 371
50 739419 77 ROMANCE TRUL LEN ANTONIO R 008124 89 0793 1293 173 a 686
50 739484 45 ARCHE DOMINO UEZ VICENTE R 008125 90 0293 1293 173.686

Identifica Documento Periodo
Importe

Pr Número De T Número De Dead Haat

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
5 0
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

739883 
740021 
740047 
740178
740300 
740442
741416 
741491
742275 
743132
743211 
743516
743629 
743967
744181 
744283
744349 
744440 
744774
744930 
745122 
745217 
745604
745649 
745681
745997 
746080 
746163
746512 
747297 
747298 
747715
747727 
747806 
747918 
748379
748920 
749025 
749059 
749139
749430 
749468
749509 
749909 
749928 
749949
750372 
750486 
750635 
7508*87
750941 
751030 
751254 
751636
751788 
752153 
752326 
752353
752737 
753264 
753294 
753712
753760 
753793
754015 
754330 
754605 
755534
755535 
755799
756504 
756779
757429 
757633 
758145 
758203
758679
758873 
758983 
759193 
759659
759747 
759799 
759815 
>59837 
759849
759868 
760168 
760317 
760426 
760449 
760498 
760573
760602 
760680 
760796 
760862

56 
00 
26 
60
85 
33
37 
15
23 
07
86 
03
19 
66
86 
91
60 
54
00 
59
57 
55
54 
02
34
59 
45
31 
89 
01 
02
31
43 
25
40 
16
72 
80
17 
00 
08
38 
79
91 
13
34 
69 
86
41 
02
56 
48
78 
72
30 
07
83 
13 
09
51 
81
14 
62
95 
26
50 
34
90 
91
64 
90
74 
45
55 
82
43 
34
34 
47
63 
44
35 
87 
06
28 
40
59 
68
23 
35
58 
10
85 
17
95 
17
83

LEZCANO MUÑO Z ENRIQUE 
HERNANDEO GO NZALVO JUAN MANUE 
RIVED VILLAR ROYA EMILIO 
MARTIN LEZAU N JAVIER 
GARCIA MORA JORGE 
COMPAIRED TR 18 RAMIRO 
RAMIRO SOLER ANA MARIA 
GRACIA CISNE ROS CELIA 
BORGAS IGLES IAS JOSE M 
BERNAL CABRE RA JOSE 
LOU GOMAR MA RIA SOLEDA 
MIGUEL FLORE S M LIDIA 
LATIBNDA BEA MONTE FRANCI SCO 
TOLEDO GRACI A JOSE JESUS 
APARICIO VEL EZ MARIA SON IA 
PASTOR ARAND A JOSE 
MARTINEZ LOP EZ MARIA DOL ORE 
MONTERDE LAN CIS MARIA AZ UCEN 
BASTARDO PAN EZA ANTONIO 
MORENO MARTI N TOMAS 
GUILLEN SANC HEZ JOSE MAR IA 
CHAVES ALON8 O JORGE 
MARTIN PEREZ MARIA JESUS 
IGAL POLA JU AN ANTONIO 
CANALES MART INEZ EVANGEL INA 
GASCON MARTI NEZ ROBERTO 
COSCOLLUELA LARRAZ JOSEF INA 
MORENO GOMEZ ANTONIO 
GARCIA PEREZ MANUEL 
CHAHUAN SALA ZAR CARLOS A 
CONTE SOLANO ERNESTO 
OÑATE MUÑOZ RICARDO V
ROYO GIL NUR IA 
GRACIA BERNA D JOAQUIN 
AGUILAR MAMA NI ROLPHI DO N 
CORTES MARTI NEZ CARLOS 
GRIMAL GRIMA L MIGUEL ANG EL 
DUESCA BERNA D JESUS 
BARRACA ORAS A JOSE 
GARCIA HERRE RO JOSE ENRI QUE 
HIDALGO ABAD JOSE MANUEL 
VERGARA MATE O FRANCISCO J 
GARCIA PRIET O JOSE JULIO 
LABAT CHARLE S JULIO 
PINA PLOU CA RMELO 
BERNAD BIOTA FRANCISCO J O 
MARTINEZ PAR ELLADA ANGEL JOSE 
MIGUEL NOTAR IO MARIA BEL EN 
GALLEGO ALD£ A MARIA AMPA RO 
SANZ SORIA C ESAR 
UCEDO BENEDI MANUEL 
DIAZ BIBIAN ANTONIO 
GIMENO VILLA NUEVA JOSE A NTON 
BLANCO SALA FRANCISCO 
GARCIA TORRE A MARIA CARM EN 
CILLA PASTOR A LUIS MIGUE L 
LOPEZ DIEZ J OSE RAMON 
VIELA OTAL A LFREDO 
MAUREL HERRE RA MERCEDES 
ALCEGA CUART ERO MIGUEL 
CARDO LOPEZ JACINTO 
MARTINEZ MOR ON MERCEDES 
GARCIA MARTI N VICENTE JO SE 
BLANQUEE LAC RUZ ANTONIO 
SOGUERO PERE Z AMPARO 
BLASCO NEVAD O LUIS 
SOLANO JUSTE MARIA ISABE L 
OND1VIELA MI NGUEZ JAVIER 
PALOS BERNAD MIGUEL SANT IAGO 
BERNAD ALGAR RA ANTONIO 
GARCIA PEREZ MACARIO 
MORENO TORRE S JUAN 
RAMIREZ GOME Z FRANCISCA 
HIGUERA PIQU ER GABRIEL 
BtANéAS MIGU EL JOSE MAjlI A f 
POLO DIEGUEZ RAFAEL 
PEREZ LOPEZ MANUEL
RODRIGUEZ LA CAMARA OSCAR 
RUIZ LOPEZ D IEGO 
GAUDIOSO ARN AL ALFREDO 
SANZ ERREGUE RENA JOSE MI GUEL 
CARRO MUÑOZ ENCARNACION 
GIL SORIA VI CENTE MANU 
SOLARES HERN ANDO MARIA F ELIS 
LASARTE BELL ED EDUARDO 
PEREZ PEREZ JAIME 
BORDEJE FERN ANDEZ ANA MA RIA 
MARCOS ALADR O ASCENSION 
CALVEZ ALCAR AZ CARLOS 
ANDRES JIMEN EZ GUILLERMO 
DIAZ RAJA JO SE LUIS 
PALACIOS GAR CIA JOSE MAR IA 
EJEA FLORIA M SOLEDAD 
LAHOERTA MIN EZ M JESUS. 
CIORDIA CEBO LLA FRANCISC O R 
ESTELLA LORE NTE PEDRO 
BURILLO AREL LAÑO JESUS

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R

008128 
008129 
008130 
008134 
008136 
008139 
008153 
008154 
008161 
008173 
008175 
008179 
008180 
008183 
008187 
008190 
008192 
008194 
008201 
008203 
008205 
008207 
008209
008210 
008211 
008217 
008219 
008220 
008224 
008233 
008234 
008238
008239 
008242 
008244 
008250 
008256 
008257 
008258 
008260 
008263 
008267 
008269 
008273 
008274 
008275 
008285 
008287 
008292 
008298 
008300 
008305
008309 
008313 
008320 
008327 
008329 
008330 
008335 
008346 
008348 
008356 
008357 
008360 
008362 
008365 
008368 
008377 
008378 
008382 
008392 
008396 
008410 
008417 
008425 
008426 
008430
008433 
008437 
008442 
008446 
008450 
008453 
008454 
008455 
008457 
008459 
008469 
008474 
008478 
008479 
008481 
008484 
008486 
008489 
008492 
008494

93 
94
95 
02 
04 
07
21
22 
29
41
43 
47
48
51 
55
58 
60
62 
69
71 
73
7 5 
77
78 
79
85
8 7 
88
92 
04 
05 
09
10 
13
15 
21 
27
28 
29
31
34
38
40
44 
45
46
56
58
63 
69
71 
76
80 
84
91 
01 
03
04
09 
20 
22
30 
31
34
36 
39
42
51 
52
56 
66
70 
84
91 
02 
03 
07
10
14
19 
23 
27 
30
31
32
34
36
46
51
55 
56
58 
61 
63 
66
69 
71

0193 
0393 
0193 
0193 
0193 
0793 
0193 
0193 
0393 
0193 
0293 
0193 
0193 
0193 
0793 
0193 
1093 
0993 
0193 
0193 
0193 
0893 
0893 
0593 
0393 
1093 
0493 
0593 
0393 
0393 
0693 
0993
0293 
1193 
0193 
0193 
0193 
0193 
0193 
0493 
0193 
0193 
0293 
0193 
0193 
0493 
0193 
0193 
0193 
0193 
1093 
0193 
0393 
0893 
0193 
0193 
0193 
0193 
0293 
0293 
0493 
0493 
0793 
1193 
0793 
0193 
0193 
0393 
0193 
0893 
0593 
0293 
0193 
1093 
0293 
0393 
0193
0193 
0193 
0593 
0193 
0193 
0993 
0193 
1193 
0293 
0193 
0193 
0193 
0493 
0193 
0493 
0193 
0193 
0193 
0493 
0193

1293 
0793 
0293 
1293 
1293 
1093
1093 
1293 
1293 
1293 
0000 
0293 
1293 
1093 
1193 
1293 
0000 
0000 
1293
1293 
1293
1293 
0000
1293 
0000
1293 
1293 
0000
1093 
1293 
0993
1293 
0000
1293 
1293 
1293 
1293 
1293 
1293 
1293 
1293 
0993 
1193 
1293 
1293 
1293 
1193 
1293 
000A 
1293 
1293 
1293 
0000 
0000 
1293 
1293 
1293 
1293 
1193 
1293 
1193 
1193 
1193
1293 
1293
1293 
1293
1293 
1293 
1293 
1193 
0000 
0493 
1193 
1193 
0000 
1193
0793 
1293 
0793 
1293 
1293 
0000 
1293 
0000 
1293 
0000 
0693 
1293 
0793 
1293 
0000 
1293 
1293 
0493 
0793 
1293

347.371 
115‘7«
57.895 

347.371 
144.738
86.843 
57.895

347.371 
231.581 
347.371
28.948
57.895

347.371 
86.843 
86.843

347.371 
28.948 
28.948

347.371 
347.371 
347.37' 
144.73d
28.948

231.581 
28.948 
86.843 
57.895 
28.948 
57.895

289.476 
57.895 
57.895
28.948 
57.895

347.371 
347.371 
347.371 
347.371 
347.371 
260.528 
347.371
57.895 

144.738 
347.371 
289.476 
260.528 
115.790 
347.371
2q.948 

347.371
86.843

28.948
28.948

347.371 
347.371 
347.371 
347.371 
289.476 
173.686 
144.738

86.843
86.843 
57.895

115.790 
347.371 
347.371 
260.528 
347.371 
144.738 
202.633
28.948 
l15-7^
57.895 

260.528
28.948 

590.976 
202.633 
260.528
86.843 

318.424 
347.371
28.948 

318.424
28.948

173.686
28.948 

173.686 
347.371
57.895 

347.371
28.948 

347-371

115.790 
115.790 
202.633

Zaragoza, septiembre de 1994. — El director provincial, P.D.: La secretaria pro
vincial, María Concepción García de Paso yRemón.

Núm. 63.394

En eete Dirección Provinciel de la Teeoreria de la Seguridad 
Social, han resultado devueltos por el Servicio de Correos, por 
ignorado paradero, loe requeriBÍentoe de pago de cuotas al 
Régisen Especial de Autónomos, cursados mediante certificado con 
acuse de recibo.

coneecuencia y en aplicación del punto 4. del Arto 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre (B.O.E. 285 de 27-11-921, de 
Régisen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procediaiento Administrativo Común, se ha acordado requerir a los 
trabajadores autónomos abajo relacionados, por los períodos e 
importes que se resehan, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, advirtiéndolea que si en el 
plazo de 15 días, contados desde la citada publicación, no 
satisfacen el descubierto o justifican documenta(mente 1» 
improcedencia del mismo. se procederá a su exaGeaOk.qfcr la Vía 
Ejecutiva mediante la expedición de 4*: qóerreepamMUsnte 
certificación de descubierto, según establede el .*rf ' Úlídécimo,^ 
uno, de la Ley 40/60 de 5 de Julio.

M.C.D. 2022
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Identifica

Número

Documento Periodo

t |Número|De Deed|H»et

Documento Periodo
T|Námero|De Peed|Haet

50 204903
50 216143
50 408408
50 704476
50 705399
50 708196
50 714993
50 729696
50 736614
50 737609
50 741299
50 742850
50 744043
50 744208
50 744351

BALLESTER GO MEZ FELICISI MO 
LORENZ BLASC O LUIS ANGEL

30 
54
07 
88
95 
60
85 
13

16

FERRER BLASC 
HEP.RANZ AZAB 
GARCES PEREZ 
PASTOR GADDE 
POLO PETISME 
LAZARO IGUAL 
GUERRERO AZC 
MIGUEL AZNAR 
RUIZ GALBE S 
AGÜELO JULIA 
ABIAN CORBAL

O VICENTE 
AL PEDRO . 
ALBERTO 
s Fer mín  
BLAS
JOSE ANICBT O 
ONA MANOBL 
JOSE
AUTOS JOSE A I 
N ANGEL 
AN MILAGROS

NTON

R

007590
007633
007698
007763
007773

"R 007801 
R 007882 
R 008016 
R 008091 
R 008101 
R 008152 
R 008168
R 008185

40 0193 
83 1193
51 0193 
19 0493 
29 0193 
57 0693 
41 0793 
78 0493 
56 0193 
66 0193 
20 0193 
36 0193 
53 0393

16
62 MATHIEU — PASCAL

MARRON MOYA ANA ISABBL

50 744440 54 MONTERDE LAN GIS MARIA AZ UCEN
50 753318 08 GARCIA GARCI A FRANCISCO
50 753425 18 FOSTER TDDUR I JULIO BNRI QDB
50 756557 46 CO ORTEGA PE DRO DANI
50 760926 50 ALASTUEY COL L ANTONIO
50 760946 70 GARCIA GARRO ALBERTO
50 760999 26 CALVO GUADIA NA GORMAR , .
50 761296 32 JIMENEZ JIME NEZ ^NTOMO------  .
50 761450 89 NICOL — JE AN MABC ABM* p. . .
50 762124 84 AZNAR SANCHE Z JOSE GARLO 8
50 762989 76 AYUDA LLOREN TE MIGUEL
50 763460 62 PEREZ GORMED INO ADOLFO
50 763628 36 GARCIA CALDE RON ASCENSIO N
50 766213 02 ALCUSON LOPE Z ANA CARMEN (
50 766336 28 RAMOS CABRER 'IZO MARCELO
50 766352 44 ARILLA ANDIA IGNACIO
50 766364 56 FERNANDEZ ES TEBAN JULIO GRECO
50 766396 86 SESMA MAICAS JOSE ANDRES
50 766397 89 SORBE GALLEG O MIGUEL A
50 766407 02 SESMA MAICAS FRANCISCO J A
50 766501 96 DIEZ CUARTER O M JOSEFA
50 766512 10 TARTAJ CASAN OVA JOSE MAR IA
50 766569 67 ALLER MURO G ERARDO
50 766679 80 MARTIN IRIAR TE MIGUEL AN GEL
50 766688 89 PEREZ LABORO A ROSA BLANC A
50 766924 34 HUERTA MUNIE SA CONCEPCIO N
50 766936 46 BENITO BARCE LONA JORGE
50 766977 87 PARDO MADARI AGA M PILAR
50 766987 00 YESTE ROMERO SEBASTIAN
50 767139 55 CORDON MUÑOZ FERNANDO
50 767380 05 BES LEON JES US ENRIQU
50 767390 15 FUENTES LORE NTE ANA CARM EN
50 767398 23 GRACIA ALQUE ZAR FRANCI8C O JA
50 767468 93 BERNAD MONTE S MARIA CARM EN
50 767475 03 HORTA MARTIN 8 VIRGILIO.
5o 767480 08 PERALES NARR OS FRANCISCO JA
50 767554 82 MARTIN CONDE JOSE LUIS
50 767592 23 PARRA ESPARO L ANA PILAR
50 767617 48 MARTINEZ CAS TILLO MIGUEL A
50 767632 63 VERA MARCO P ILAR ISABEL
50 767638 69 BENITO ARAGO N ANDRES
50 767788 25 8OBREVI8LA T ROLLEN ALBER TO
50 767844 81 MAULEON BAEZ A M DOLORES
So 767992 35 GIL JDLVB JE SUS
50 768057 03 ALOOACIN NAV ABRO ALBERTO
So 768080 26 CESTER LOO A G08TIN
SO 768155 04 CASTRO CALVO M ARGEL
50 768239 88 YOUNG -----  LE OH SIMON
50 768305 57 BANDEES RODR IOO JAVIER
50 768361 16 GASTAN PELLI CER LUIS
lo 768382 37 MIQOBL SAI» CONCEPCION

R 008188 56 0493 
R 008193 61 0393 
R 008194 62 0993 
R 008350 24 0793 
R 008351 25 0693 
R 008393 67 0193 
R 008498 75 0593

0593
1293
1293 
1293
1293 
1293
0893
1293 
0693
1293 
1293
1293 
1293
1293
1293 
0000 
1293 
0000
1293 
0893

R 008499 76 0393 0793 
R 008500 77 0193 1293 
'6 WW2 79 0593 0000

R

R

R 
R 
R

50 768471 29 ALCAY SOLARE 
50 768543 04 LAMANA CONSO
50 768564 25 PASCUAL LAPO 
50 768609 70 ALVAREZ SUAR
50 768653 17 IBANEZ MINGU 
50 768707 71 SANZ SANZ AN 
50 768723 87 ACIRON 8ANCH
50 768751 18 GARCIA MARTI

8 YOLANDA , .
LA JOSE HARIA 
ENTE M LUISA 
EZ MARIA ISA BEL 
ILLON DIEGO

EZ CARLOS

50
50

779537
779553

37
53

LAZARO ORTEG A ENRIQUE 
RIVAS RAMON SANTIAGO

R 008800
R 008801 
R 008802

86
87
88

0193 
0193
0193

0393
1293
1293

86.843
347.371
347.371

50
50
50
50
50
10
50
10
10

779573 
779592
779692 
779741
779773 
779837
779870 
779885 
780072

73
92
95
47
79
46
79
94
87

LEBEL ----- MA RTIAL
GOUDEAU THIE RRY GINETTE 
MURO PASCUAL IGNACIO 
SANCHO CORTE S PALOMA 
FANLO ARILLA ISIDORO 
MURILLO LALA NA PEDRO 
RODRIGUEZ VI EIRA MANUEL 
LAZARO CAMPI LLOS JESUS 
LOPEZ MARCO MARCOS MANUE

R 008803 
R 008805 
R 008808 
R 008810 
R 008812 
R 008814 
R 008815 
R 008827

89 
91
94
96 
01 
03
04
16

0193 
0193 
0993 
0193 
0393 
0193 
0193 
0193

1293 
1293
1093 
0693
1293 
1293 
0493 
0993

347.371 
347.371

57.895 
115.790 
260.528 
347.371 
115.790 
260.528

50
50

780088
780236

06
57
75

GARCIA NAVAR RO EMILIO 
POTOC POZO M IGUEL 
SANTOS FARA AGUSTIN ,

R 008828
R 008834
R Q08843

17
23
32

0193
0493
0193

0693
0000
1193

86.843
61.171

289,476
760364 88 PINILLA ESTE BAN ROSARIO R 008844 33 0193 0793 86.843

71 GAY ABADIAS EMILIA R 008847 36 0893 0000 28.948
780626 59 CASABONA SAN CHEZ JAVIER R 008849 38 0793 0993 57.895
780662 95 ROCHE BORGE MODESTO R 008851 40 1193 1293 57.895
780887 79 PAULES FERNA NDEZ NESTOR R 008861 50 0193 0593 144.738

SESMA AISA M ARGARITA R 008865 54 0193 1293 347.371
780968 NAVARRO HERR ERO SERGIO R R 008866 55 0193 0000 28.948

05 GERMES IBARE Z JESUS R 008870 59 0693 0993 57.895
10 ALBAICETA SI NUSIA LUIS E NR R 008871 60 0493 1193 57.895
37 OREA SANCHEZ ALFONSO R 008873 62 0393 0000 28.948

781'64 15 CALDERO ROYO MARTA ERLIN DA R 008879 68 0193 1293 347.371
781272 26 GRASA ALVARE Z JOSE ANICE TO R 008881 70 0493 0000 28.948

50 781296 50 ALEJANDRE AL EJANDRE ALIC IA P R 008882 71 0593 1293 115.790
28 ÜBED GOMEZ F RANCISCO JA R 008885 74 0193 1293 318.424

781 TOA 55 VALVERDE ALV AREZ JUAN Lü IS R 008887 76 0193 0393 86.843
781402 59 GERMES MARTI N JESUS R 008888 77 0993 0000 28.948
781412 69 BALLESTEROS SERRANO ANGE 1 R 008890 79 0393 0000 28.948
781430 87 SARRASECA CA BRILLO MANUE L R 008893 82 0293 1293 202.633

50 781470 30 PEREZ ADRADO S CORDON JOS E MA R 008896 85 0193 1293 347.371
*•0 781528 88 BARBOSA DASI LVA MARIA O R 008898 87 0193 1293 347.371

781538 01 MATUTE RONCA L ANTNIO R 008899 88 0593 1293 202.633
18 EGUILLOR PER EZ SAN ROMAN JOSE R 008901 90 0193 1293 347.371

781714 80 BELLED ZAPAT ER MARIA PIL AR R 006915 07 0193 0593 115.790
** 0 781914 86 GIMENEZ GIME NEZ NATIVIDA D 9 R .008925 y 06193 0000 28,948

781'965 40 pisó n pisó n Pil ar R 008929 21 0193 0000 28.948
50 781970 45 SOSA REYES U RSULA R 008930 22 0193 0293 57.895

782024 02 SOLARES URZA IZ HARIA JOS R 008935 27 0193 0000 28.948
79 CRESPO ARTIG AS JESUS R 008941 33 0293 1293 318.424

7 A 107 80 ARROYO VILLA BINO ALBERTO R 008942 34 0193 0693 144.738
782128 09 FUERTES MAEL LA MARIA NIE V R 008943 35 0193 1293 347.371
782145 26 RODRIGUEZ AN CULO JOSE MA RIA R 008944 36 0293 0593 115.790
782296 80 TENA COMADRA N NICOLAS R 008954 46 0493 1293 260.528

50 782377 64 MELUS ABOS C ARLOS R 008958 50 0493 0593 57.895
50 782384 71 LEAL VA GUIL LERMO R 008960 52 0293 0000 28.948
50 782389 76 GRANDE LASHE RAS JOSE CAR LO R 008961 53 0393 0593 86.843

782484 74 GOMEZ CUETAR A FERNANDEZ RANC R 008969 61 0993 0000 28.948
50 782532 25 LALLANA GARC IA ENRIQUE R 008974 66 0593 0000 28.948

28 DOS ANJOS PI NTO FRADE FR ANC R 008976 68 0493 0000 28.948
782658 54 FERNADEZ AND RES OSCAR R 008978 70 0393 1193 260.528

89 LOPEZ BERNAL RAFAEL R 008979 71 0393 1293 289.476
782761 60 PALLAS VILLA VERDE LUIS M IGUE R 008982 74 0693 1293 202.633

50 782826 28 ANDRES BERGE S ANTONIO R 008988 80 0493 1293 260.528

782875 77 ESPADA BERNE JOSE LUIS R 008991 83 0493 1293 260.528
783070 78 GIL GIL MARI A ANGELES R 009004 96 0493 0793 115.790

u
íp

783100
783108

11
19

JIMENEZ GABA RRE JULIO 
MONFORTE DOM INGO MARIA P AZ

R 009007 
r  009009

02
04

0593
0493

0693
1193

57-095
2315601

34 JUAN GERMAN JAVIER R 009011 06 0293 1293 318.424
38 MARTIN ESTRA DA TERESA R 009012 07 0493 1293 260.528

7A1747 56 VAZQUEZ MART INEZ CARLOS R 009021 16 0193 0593 144.738
73 GONZALEZ MUR OZ MIGUEL R 009023 18 0693 0000 28.948
83 ABUELO NAVAR RO PILAR R 009024 19 0593 1293 231.581

783322 39 SANTOS FARA JESUS R 009025 20 0693 1093 144.738
JARA LOSADA MIGUEL ANGEL R 009026 21 0693 1293 173.686
FERRER NAVAR RO JESUS ANT ONIO R 009027 22 0693 1293 202.633

11 GIL SENDER C ARLOS R 009034 29 0693 1293 202.633
32 GARCIA ARIAS ISAAC R 009038 33 1293 0000 28.948
00 MARTINEZ CAN SINO FRANGIS CO R 009043 38 0793 1193 144.730
39 RODRIGUEZ FE RRAGUT LUIS R 009044 39 0793 1293 173.606
67 GIL ARNAL MI GUEL R 009047 42 0793 0000 28.948

783779 11 GRAVALOS PUI G ANA MARIA R 009050 45 0193 0693 173.686
783838
783843

70 GASCON ALCAL A CONCEPCION R 009053 48 1093 1293 57.895
75 LOPEZ RAMOS JOSE R 009054 49 1293 0000 28.948

783867 02 LARA CALDERO N ALBERTO R 009055 50 0893 1293 144.738
81 SIMON MONTOY A MARIA PILA R R 009059 54 0993 1293 115.790

784184 28 GUEDOUANI BO UDJENANB NAC ERA R 009065 60 0993 1193 86.643
4( MARTINEZ DOB LADO DAVID R 009067 62 1093 1193 57.895

784204 48 LABORIE ----- FREDERIC 86.843
50 784267 14 ESCOBEDO JIM ENEZ CARLOS 68 1093 1293 86.843

58 CUCHI ANDRES AURELIO MAN UEL 4. R 009077 7: 1293 0000 28.?48
49 FERRER ORAYE N ALEJANDRA ' R 009085 80 1093 1293 - 86.843

784416 61 VILLALBA SAN Z CLEMENTE R 009087 82 1193 1293 126.490
01 CORDON BOFIL L JORGE LUI! 1193 1293 57.895

784664 2 ALCAIN MARTI NEZ MARIA J< SE R 009096 9 119. 0000 28.948
784704 6 LOPEZ MACAYA ERNESTO R 009101 96 1293 0000 28.948

se 784718 7 FERNANDEZ LE CIÑA CLARA R 009102 0C 129 0000 28.948

144.738 
57.895

347.371
260.528
34»»371
r73Í686

57.895
260.528
173.686
347.371
347.371
347.371
260.528
260.528
289.476

‘ 28.948
173.68*

28.948
318.424
86.843

144.738
347.371

28.948
347.371
57.895
57.895

347.371
57.895

347^371
28.948

260.528
57.895

347.371
347.371
347.371
57.895

347.371
28.948

347.371
28.948
86.843
28.948
28.948

115.790
28.948

144.738
28.948

0193 1293 
0193 0293 
1193 1293 
0193 1293 
0493 0793 
01^3 1293 
0693 0000 
0193 1293 
0293 0893 
0193 1293 
0193 1293 
0193 1293 
1193 1293 
0193 1293 
0193 0000 
0193 1293 
0193 0000

86
87
89
90

008509 
008510 
008512 
008513
P08522 
008527 
008528 
008529 
008531 
008532 
008534 
008537 
008538 
008540 
008545 
008546 
008555 
008556 
008558 
008559

08
09

12

18
20
25
26
35 0293 0493
36 0393 0000
38 0293 0000
39 0493 0893 

R 008564 44 0893 0000 
R 008575 55 0193 1293

R

R 
R

R 008576 56 0293 0000
R 008577 57 0193 1293 
R 008580 60 0593 0793 
R 008582 62 0193 1Q93 
R 008583 63 0193 1293 
R 008586 66 0193 1293 
R 008587 67 0193 1293 
R 008588 68 0293 0793 

------------- 0693 
1093

260.528
57.895

144^738

- __________ ...... NEZ JESUS MA RIA.
so 768756 23 GONZALEZ JER’EZ CARLOS MA NUE'
50 768759 26 JIMENO LOBER
50 769236
50 769250
50 769260
50 769393
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

769441 
769447
769454 
769725
769746
769766
769769
769776
769874
769880 
769980 
771232

18 BARON GARCIA 
32 MAINAR GOMEZ 
42 SERRANO LAMA 
78 GARCIA ISARR 
29 GARCIA ALONS 
35 PEREZ MEDINA 
42 SANCHEZ PARI 
22 GRACIA TERRA

63
66

80
83

;0 771324
I 775230

775661

69
95

LOPEZ LAZARO 
YAGO MUÑI ESA 
V1LLARTE PAS 
GONZALEZ DOS

A ANTONIO 
FRANCISCA 
JOSE ANDRES 
RCA PABLO 
IA LORENZO P 
O JESUS JAVI ER 
ORLANDO 
CIO ANA MARI A 
ZA GABRIEL 
CONSTANTINO 
FERNANDO 
CUAL ROBERTO 
ATE MARIA MI LAGR

RIOS MARTIN JUAN CARLOS
ESPANTOSA PA 
ROCAHORA JOR 
LAFUENTE GAR
JUSTE BUROES 
ORTEGA CARRI

SCUAL JUAN J OSE 
DAN JACOBO 
CIA AURORA
ANA CRISTIN A 
ON ABRAHAM

775897 
.0 775938 
? 776127 
’0 778006

83

22

PUERTOLLANO CONTE JULIA 
MAIRAL NEVOT MARIANO FER 
BALLESTEROS VILELLAS JOS

. • ' v wó 58
20 778018 70
*0 778021 73

CASTILLO ALB 
MATUTE CABAL 
FUENTES CANO

IZ JOSE ANTO

,3 MINGUELL COR
2o 778068 23 SERRANO GARC

778102 57 DIAZ MARTINE 
■O 778213 71 ARNAL SASTRE 
Ju 778246 07 GRACIA PARDO

778275 36 PALANCA CARN 
0 778324 85 TEY DUCLOS L 

?u 778443 10 RODRIGO CABR
778449 16 TELLO PEREZ GONZALO 

50 778549 19 MONREAL TEJE

LERO JUAN R 
DO JOSE MARI 7 
MAN JUAN IGN I 
IA CARMELO 
Z JESUS 
MANUEL CARL O 
S JAVIER 
ICER JAIME I ! 
ETICIA 
ERIZO ESPERA I

MIN 
E CAR 

) NIO

ACIO

SMAE

NZA

■O 778583 53 MOZOTA BORQU 
2° 778649 22 MORROS RUBIO 
5" 778669 42 DJAZ DECEBIO 
2“ 778739 15 MERINO RALLA 
/0 778873 52 CUESTA LAZAR 
2'* 779012 94 RODRIGUEZ LA 
r’0 779127 15 GARCIA COMIN 
2° 779197 85 MARTINEZ PER 
2o 779231 22 MARTINEZ BAG 
.'0 779244 35 ORTIZ BONA M 
2° 779277 68 BERNARD RAMO 
2o 779320 14 SANCHEZ CASE 
.o 779329 23 VELEZ PEIRON 
JO 779347 41 AUREO PARDOS 
2U 779484 81 PARDOS MINGO 

" 779505 05 CARDIEL CARO

DOR MIGUEL A I 
E M ANGELES 
ANTONIO 
CRESPO MARI A 
CARLOS 
O ANDRES

NOEL

SEO

CAMARA JUAN GARLO 
PABLO
EZ JUAN CARL OS 
UES CESAR 
IGUEL ANGEL 
JOSE ANTONI O 
RO MODESTO 
JUAN MANUEL 
CLAUDIO ANT ONIO 
TE FRANCISCO J 
IEL JESUS

R 008589 69 0293
R 008590 70 0593
R 008594 74 0193
R 008597 77 0993
R 008603 83 1193
R 008606 86 0193
R 008608 88 0593
R 008609 89 0393
R 008610 90 1093
R 008612 92 0193
R 008615 95 0193
R 008616 96 0193

-B-

B

008622
00S6¿7
008630-

05
10
13

0193 
0493 
0493

R 008633 16 0193
R 008635 18 0193
R 008637 20 0193
R 008639 22 0293
R 008640 2? 0583
R 
R

008641
008642

24
25

0193 
0193

R 008654 37 0193
R 008655 38 0993
R 008656 39 0193
R 008661 44 0193
R 008666 49 0193
R 008667 50 0793
R 008668 51 0193
R 008677 60 0193
R 008679 62 0193
R 008681 64 0193
R 008662 65 0193
R 008683 66 0193
R 008685 68 0193
R 008686 69 0793
R 008691 74 01'13
R 008695 78 0193

R 008697 80 0993
R 008707 90 0393
R 008709 92 0193
R 008712 95 0593
R 008713 96 0993
R 008714 00 0393
R 008721 07 0493
R 008723 09 0193
R 008724 10 0193
R 008726 12 0193
R 008728 14 0193
R 008734 20 0193
R 008735 21 0193
R 008739 25 0293
R 008741 27 0193
R 008748 34 1093
R 008749 35 0493

, R 008754 40 0193
R 008755 41 0193
R 008757 43 0193
R 008758 44 1193
R 008761 47 0193
R 008766 52 0193

1 R 008770 56 0193
R 008776 62 0593
R 008777 63 0193
R 008778 64 0293
R 008780 66 0193
R 008783 69 0193
R 008785 71 0193
R 008786 72 0193
R 008789 75 0193
R 008797 83 0793
R 008798 84 0193

1293 
0000
1293 
1293
1093 
0000
0493 
0693
0000 
1193
0000 
1293 
1293
0693 
1293
1193 
1093
1293 
1293 
0693 
0000
1293 
1293
1293 
1293
1293 
1293
1293 
1293
1293 
0693
109 3 
1293 
09-13 
0491

1193 
0593
1093 
1293
1293 
1293 
0893
1293 
1293 
1193
1293 
1293 
1193 
0893 
0793 
0000
1293 
1293
1293 
1293 
0000 
0993
1293 
0000
1293 
0293
1193 
0793
0593 
1293
1293 
1293
1293 
1293

347.371 
347.371
86.843
57.695 

173.686 
289.476 
115.790
28.948 

347.371
86.843 
57.895
28.948 

115.790 
144.738

28.948 
318.424
28.948 

202.633 
318.424 
173.686 
318.424 
173.686 
173.686 
347.371 
347.371 
173.686

28.948 
347.371 
347.371 
173.686 
173.686 
347.371

347.371
347.371

173.686
115.790

■10

57.895 
86.843

231.581 
231.581 
115.790 
289.476
57.895 

347.371 
347.371 
318.424 
347.371 
347.371 
318.424 
173.686

86.843
28.948 

173.686 
347.371 
347.371 
347.371
28.948
57.895 

347.371
28.948 

231.581
57.895 

144.738 
202.633 
144.738 
347.371 
347.371 
383.616 
173.686 
347.371

Zaragoza, 22 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano Carrillo
Fernández.

Tribunal de Cuentas
SECCION DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 2." Núm. 64.098

El secretario del Departamento 2." de la Sección de Enjuiciamiento de este Tri
bunal:
Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro por alcance número B- 

24-94 del ramo de Caja Postal. Zaragoza, se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva, con la firma del excelentísimo señor consejero 
de Cuentas que la ha dictado, es como sigue:

«Sentencia. — En Madrid a 16 de septiembre de 1994. — Dada cuenta del 
procedimiento de reintegro por alcance núm. B-24/94 del ramo de Caja Postal. 
Zaragoza, en el que han intervenido el ministerio fiscal, el representante pro
cesal de Caja Postal como demandante y Angel Tomey Moreno como deman
dado en situación procesal de rebeldía, y de conformidad con los siguientes

Antecedentes de hecho...
Hechos probados...

M.C.D. 2022
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Fundamentos de derecho...
Fallo...
I .° Declarar como importe en que se cifra el alcance causado en los fon

dos de la oficina de Caja Postal en Monzón (Huesca) el de 59.869.184 pesetas.
2 ° Declarar como responsable contable directo del alcance a Angel 

Tomey Moreno, funcionario del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunica
ciones y jefe, en el momento de producirse los hechos, de la oficina de Caja 
Postal en Monzón de Río Cinca (Huesca).

3 .° Condenar también al mencionado Angel Tomey Moreno al reintegro 
de la cantidad en que se cifra el alcance.

4 .° Condenar también al mencionado Angel Tomey Moreno al pago de 
los intereses, calculados con arreglo a los tipos legalmente establecidos y 
vigentes el día en que se produjo el alcance.

5 ° Acordar la contracción de la cantidad en que se ha cifrado el alcance 
en la cuenta que, en su caso, proceda.

6.° Condenar igualmente a Angel Tomey Moreno al pago de las costas 
causadas en esta instancia.

7° A efectos de ejecución, reclámese a la Audiencia Provincial de 
Huesca testimonio de las diligencias de ejecución de la sentencia de dicho Tri
bunal de 19 de octubre de 1991, en relación con la declaración sobre indemni
zación a la Caja Postal o responsabilidad civil y grado, en su caso, de 
cumplimiento a los efectos previstos en el fundamento jurídico 6.°, debiendo 
encabezar la petición de antecedentes el testimonio de esta sentencia, una vez 
firme.

Pronuncíese esta sentencia en audiencia pública y notifíquese a las partes, 
haciéndoles saber que pueden interponer contra la misma recurso de apelación 
ante este consejero de Cuentas en el plazo de cinco días. Asimismo, líbrese cer
tificación de la presente resolución a la Audiencia Provincial de Huesca, a los 
efectos oportunos.

Así lo acuerda por esta sentencia, de la que quedará certificación en los 
autos, el excelentísimo señor consejero de Cuentas, de que doy fe. — El con
sejero de Cuentas, P. Martín. — El secretario, J. Medina.» (Firmados y rubri
cados.)

Lo que se hace público para que sirva de notificación en forma a Angel 
Tomey Moreno, declarado en rebeldía, quien puede interponer recurso de ape
lación en el plazo de cinco días ante la autoridad que ha dictado la resolución.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, J. Medina.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 49.281

El ilustrísimo señor juez de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de julio de 1994. — En nombre de S. M. el 
Rey. — El ilustrísimo señor don Francisco Acín Caros, juez de Primera Ins
tancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 514/94, de juicio eje
cutivo, seguidos, como demandante, por Cobasa, S. A. Inmobiliaria, 
representada por el procurador señor Manuel Sancho Castellano y defendido 
por el letrado señor Arribas Vidal, siendo demandado Francisco Javier Suárez 
Laganga, declarado en rebeldía; y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Cobasa, S. A. Inmobiliaria, hasta hacer trance y remate de los bienes embarga
dos y propios del ejecutado Francisco Javier Suárez Laganga, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 217.125 pesetas de principal, más 41.124 pesetas de 
gastos de protesto, más los intereses legales que proceden desde la fecha de 
vencimiento de las letras. Con imposición de las costas causadas y que se cau
sen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado, Francisco 

Javier Suárez Laganga, se expide el presente en Zaragoza a seis de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 49.700

El ilustrísimo señor juez de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de julio de 1994. — En nombre de S. M. 
el Rey. — El ilustrísimo señor don Francisco Acín Caros, juez de Primera Ins
tancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 72/94, de juicio de 
cognición, seguidos, como demandante, por M.Z. Imer, representado por el 
procurador señor José María Angulo Sainz de Varanda y defendido por el 
letrado señor Gómez Guíu, siendo demandada Forward, S. L., declarada en 
rebeldía; y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don José 
María Angulo Sainz de Varanda. en nombre y representación de M.Z. Imer, S. A., 
contra Forward, S. L., debo declarar y declaro que la expresada demandada está 
en deber a la adora la suma de 413.173 pesetas, condenándole a estar y pasar por 
esta declaración y a satisfacer la cantidad expresada, con más sus intereses lega
les desde la fecha de la interpelación judicial hasta la de esta resolución, y los del 
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde ésta hasta su completo pago. 
Todo ello con expresa imposición a la parte demandada de las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, que se efectuará 
del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dada la rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Forward, 

S. L., se expide el presente en Zaragoza a once de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 49.409

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio de 

cognición número 520/94-C, seguido a instancias de Vitrex, S. A., contra Mau
ricio Mendiolea, S. A., sobre reclamación de cantidad, en los que se ha acor
dado por medio del presente emplazar al demandado, que se halla en ignorado 
paradero, para que en el término de nueve días improrrogables comparezca en 
autos en forma legal, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en 
situación procesal de rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado, Mauricio 
Mendiolea, S. A., a los fines acordados, se expide el presente en Zaragoza a 
siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Juan 
Ignacio Medrano Sánchez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 49.013

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de junio de 1994. — En nombre de S. M- 
el Rey. — El ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez de Pri
mera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos número 658/93 de 
juicio de cognición, seguidos, como demandante, por Francisco Javier Maco 
Tena, representado por la procuradora señora Fernanda Alfaro Montañés y 
defendido por el letrado señor Javier Jiménez Lázaro, siendo demandada 
Inpasa, S. L., declarada en rebeldía; y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora doña 
María Fernanda Alfaro Montañés, en nombre y representación de don Fran
cisco Maco Tena, contra Inpasa, S. L., debo condenar y condeno a ésta a que 
abone a aquél la suma de 268.000 pesetas, intereses de dicha cantidad desde la 
interposición de la demanda y costas procesales.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada, Inpasa, S. L., 

se expide el presente en Zaragoza a cinco de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 49.285

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de diciembre de 1993. — En nombre de 
S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos número 
482/93, de juicio de menor cuantía, seguidos, como demandante, por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el pro
curador señor Rafael Barrachina Mateo, siendo demandados José Luis Maluenda 
Gómez, Darío Ramón Vidal Llisterri, Dosier de Publicidad, S. A. L, María Pilar 
Alvarez Muñoz y Francisco Mar Sardaña, declarados en rebeldía; y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor 
Barrachina, en nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja contra Francisco Mar Sardaña, María Pilar Alva
rez Muñoz, Dosier de Publicidad. S. A. L, Darío Ramón Vidal Llisterri y José 
Luis Maluenda Gómez, debo condenar y condeno a los demandados a que abo
nen solidariamente a la demandante la suma de 5.452.148 pesetas, más los inte
reses de demora pactados al 24 % anual desde el 6 de mayo de 1993. 
imponiendo a los demandados las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
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Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado, Darío 
Ramón Vidal Llisterri. se expide el presente en Zaragoza a seis de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario. Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 49.288

El ilustrísimo señor juez de Primera Instancia del Juzgado número 4 de 
Zaragoza, en el juicio de cognición que tramita con el número 430/93-A, 
seguido entre las partes que se dirán, dictó sentencia que contiene los siguien
tes encabezamiento y fallo:

«Sentencia número 531. — En Zaragoza a I de julio de 1994. — En nom
bre de S. M. el Rey. — Habiendo visto el ilustrísimo señor don Antonio Luis 
Pastor Oliver, magistrado-juez, los autos de cognición número 430/93-A insta
dos por Pilar torca Gómez, representada por la procuradora señora Begoña 
Regina Uriarte González y defendida por el letrado señor J. G. Pallín, contra 
Cultivaciones, S. L, y Juan Lanaquera Viñeta, sobre reclamación de canti
dad; y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la legal 
representación de doña Pilar torca Gómez, debo condenar y condeno a Multi- 
vaciones, S. L, a que abone a la adora la cantidad de 200.000 pesetas de prin- 
C|pal, intereses legales desde la intimación extrajudicial al pago (denuncia de 
16 de julio de 1992). Con expresa condena en costas a la parte demandada, 
excepto las originadas por el otro codemandado. Que desestimando como 
desestimo la demanda interpuesta por la legal representación de doña Pilar 
Lorca Gómez, debo absolver y absuelvo a don Juan Lanaquera Viñerta de la 
Pretensión adora. Con expresa condena en costas a la parte adora, excepto las 
ocasionadas por la otra codemandada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio Luis 
Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de la fecha y puede ser apelada en el 
termino de cinco días hábiles, después de su notificación, haciendo las alega
ciones que considere oportunas como fundamento de su apelación.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Multivaciones, S. L., que 
se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula en Zaragoza a 
seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario en funciones.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 49.354

El ilustrísimo señor juez de Primera Instancia del Juzgado número 4 de 
Zaragoza, en el juicio ejecutivo que tramita con el número 84-A/94, seguido 
entre las partes que se dirán, dictó sentencia que contiene los siguientes enca
bezamiento y fallo:

«Sentencia número 535. — En Zaragoza a 4 de julio de 1994. — En nom
bre de S. M. el Rey. — Habiendo visto el ilustrísimo señor don Antonio Luis 
Pastor Oliver, magistrado-juez, los autos de ejecutivo número 84/94, instados 
Por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procura
dor señor Fernando Peiré Aguirre y defendida por el letrado señor Ramírez, 
^ntra Esther Muñoz Dolado, María Isabel Muñoz Dolado, Francisco Muñoz 
Rolado, Sagrario Nafarrate Ormaechea, Esther Dolado Martínez y José Carlos 
Muñoz Dolado, sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que debo declarar y declaro la nulidad de todo el juicio, ordenando 
c* levantamiento de los embargos practicados. Sin hacer especial pronuncia- 
niiento en cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio Luis 
Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de la fecha y puede ser apelada en el 
ermino de cinco días hábiles después de su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado don José Carlos Muñoz 
olado, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula en 
aragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario 

en funciones.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 50.579

^on Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 4 de Zaragoza;
, Hago saber: Que en este Juzgado se sigue y se tramita expediente de decla-

de herederos número 643/94-E, a instancia de doña Ana Felisa Palmira 
"tus Ariso, por fallecimiento de su tía doña Ana Mas Abad, nacida en Barce- 
“na, hija de Miguel y de Encarnación, soltera, y que falleció en Zaragoza el día 
2 de marzo de 1993 sin descendencias y sin haber otorgado disposición testa- 

^entaria alguna, y quien reclama la herencia es su sobrina carnal doña Ana 
elisa Palmira Mas Ariso.

Y en providencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
Crean en mejor o igual derecho, para que comparezcan en este Juzgado a recla- 
n’:‘rlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
' Magistrado-juez, Antonio Luis Pastor Oliver. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 63.805

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de solicitud 
del beneficio de justicia gratuita bajo el número 477 de I994-C, a instancia de 
Felipe Ballonga Laguens, representado por la procuradora de los Tribunales 
doña María del Carmen Baringo Giner, contra María Teresa Arruego Martínez, 
en la que por resolución de esta fecha se ha acordado la publicación del pre
sente, por el que se cita a la referida demandada María Teresa Arruego Martí
nez, cuyo actual domicilio se ignora, para asistir a la comparecencia prevista en 
el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado 
el día 27 de octubre de 1994, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juz
gado, con la prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 49.297

Don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 257/94-C, 
sobre divorcio sin acuerdo, a instancia de doña Francisca Martín Alunda, 
representada por la procuradora señora Blas Sanz, contra don José Eneme 
Obiang Maye, en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamiento y parle dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de julio de 1994. — En nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.). — El ilustrísimo señor don Luis Badía Gil. 
magistrado-juez de Primera Instancia número 6 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos seguidos en este Juzgado sobre divorcio con el número 
257/94-C, a instancia de doña Francisca Martín Alunda, mayor de edad, vecina 
de Zaragoza y con domicilio en calle Legión Macedónica, 5, L° deha., repre
sentada por la procuradora señora Blas Sanz y asistida por el letrado señor 
Burillo Serrano, contra don José Eneme Obiang Maye, mayor de edad, en igno
rado paradero y situación procesal de rebeldía; y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los Tri
bunales señora Blas Sanz. en nombre y representación de doña Francisca Mar
tín Alunda, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, don José 
Eneme Obiang Maye y, en consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial 
civil que les une, sin perjuicio del vínculo canónico.

Los efectos de este divorcio podrán fijarse en ejecución de sentencia.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 

pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, en plazo de cinco días, y, firme la misma, 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el 
despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado. — Luis Badía Gil. — Rubricado.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado, don 
José Eneme Obiang Maye, se extiende el presente a los efectos oportunos en 
Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado- 
juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 49.300

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos núm. Í.452/93-A. 
sobre separación, a instancia de doña Cecilia Artigas Visiedo, representada por 
el procurador señor Celma Benagés, contra don Miguel Angel Hernández 
Cubero, en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de mayo de 1994. — En 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.). — El ilustrísimo señor don Luis Badía Gil, 
magistrado-juez de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza, ha visto los 
presentes autos sobre separación, bajo el número 1.452/93-A, instados por 
doña Cecilia Artigas Visiedo. mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza, calle 
San Juan de la Peña, 81, representada por el procurador señor Celma Benagés 
y asistida del letrado señor Nolivoli Escalonilla, contra don Miguel Angel Her
nández Cubero, mayor de edad, casado, vecino de Zaragoza, con el mismo 
domicilio que la anterior, en situación procesal de rebeldía; siendo parte el 
Ministerio Fiscal; y...

Fallo: Que desestimando la demanda formulada por la representación de 
doña Cecilia Artigas Visiedo, contra su esposo don Miguel Angel Hernández 
Cubero, sobre separación matrimonial, debo declarar y declaro no haber lugar 
a ella, rechazando por esta sentencia la concesión de la separación de ambos 
litigantes.

No se hace expresa imposición de costas. Quedan sin efecto las medidas 
provisionales dictadas en el auto de I2 de enero de 1994.
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Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación ante la Sección cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Badía Gil.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
rebelde, don Miguel Angel Hernández Cubero, se extiende el presente a los 
efectos oportunos en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 51.698

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta ciudad;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de domi
nio número 673/94-A, seguidos a instancia de Pedro Manuel Clemente Quílez 
y María de las Nieves Villalba Yaguas, para reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la finca que se dirá, representados por la procuradora doña 
Inmaculada Isiegas Cerner.

La finca que se pretende inscribir es la siguiente: “Urbana: Piso I ." izda., 
letra C, en la segunda planta alzada, que mide 63 metros 16 decímetros cua
drados, y linda: frente, pasillo; derecha entrando, piso derecha letra C; 
izquierda, patio interior y piso izquierda D, y por el fondo, la calle. Cuota: 
3,433 enteros por ciento. Pertenece y forma parte de una casa en la calle Minas 
números 12 y 14.”

Citándose por medio del presente a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que en el plazo de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado a alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de emplazamiento Núm. 49.012

En virtud de lo acordado en autos de juicio de menor cuantía número 
590/94, seguidos en este Juzgado a instancia de Crédito y Caución, S. A., 
representado por la procuradora señora Garcés Nogués, contra Valunsa, S. A., 
y Fernando Alfonso Badía, actualmente en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad de 1.754.619 pesetas, se ha acordado la siguiente resolución 
que tiene el tenor literal que sigue:

«Providencia. — Juez señor Fernández Llórente. — En Zaragoza a 7 de 
julio de 1994. — Dada cuenta; el anterior escrito presentado por la procuradora 
señora Garcés Nogués, únase a los autos de su razón y, como en el mismo se 
interesa, procédase a emplazar a los demandados, Valunsa, S. A., y Fernando 
Alfonso Badía, dado su ignorado paradero, por medio de edictos, a fin de que 
en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado, poniéndoles de 
manifiesto que las copias obran en esta Secretaría a su disposición, a tenor de 
lo establecido en el artículo 683 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y hacién
dose entrega del correspondiente edicto a la procuradora señora Garcés, a fin 
de que cuide de su diligenciamiento.

Lo mandó y firma Su señoría. — Doy fe. Ante mí. — Juan Carlos Fernán
dez Llórente. — Ante mí, Ramón Medina. Rubricados.»

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Valunsa, S. A.,y a Fernando 
Alfonso Badía, actualmente en ignorado paradero, a los efectos acordados en 
la anterior resolución, expido y firmo el presente en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Ramón Medina Cabe
llos.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 49.305

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 12 de mayo de 1994. — La ilus- 
trísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio de cognición número 931 /93, promovidos por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Aragón, representado por la procuradora doña María 
Pilar Cabeza Irigoyen y dirigido por el letrado don Carlos Lapeña Aragüés, 
contra Nuevas Actividades Inmobiliarias Grado V, S. L., declarada en rebel
día; y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por la 
procuradora señora doña María Pilar Cabeza Irigoyen, en nombre y represen
tación del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón, debo condenar y condeno 
a la demandada a pagar al Colegio actor la cantidad de 192.198 pesetas, sin 
perjuicio de la retención del l.R.P.F. que la demandada deba efectuar en el 
momento del pago, por los honorarios devengados por su colegiado don Angel 
Arellano Abad, más el 10 % anual de dicha cantidad en concepto de intereses 
devengados desde el día 1 de abril de 1993 hasta el completo pago de la canti

dad debida, en todo caso con renuncia expresa al exceso sobre 800.000 pesetas 
e imponiéndole la totalidad de las costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 

El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 49.402

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en los autos de juicio declarativo de menor cuan

tía en reclamación de cantidad número 574/94-C, tramitados a instancia de 
entidad mercantil Valles Import Internacional, S. A., representada por la pro
curadora señora doña María Isabel Fabro Barrachina, contra entidad mercantil 
Modos Gabinete de Imagen, S. A., y José Antonio Ruiz García, sobre reclama
ción de cantidad en cuantía de 889.086 pesetas de principal, más intereses lega
les y costas, se ha acordado emplazar a la demandada, compañía mercantil 
Modos Gabinete de Imagen, S. A., cuyo último domicilio conocido fue paseo 
de la Mina, 5, 3.° deha., de Zaragoza, y hoy en ignorado paradero, a fin de que 
en el plazo de diez días comparezca en autos, apercibiéndole que en caso de no 
efectuarlo será declarado en rebeldía, dándose por concluido el trámite de con
testación a la demanda, siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a la parte deman
dada, compañía mercantil Modos Gabinete de Imagen, S. A., hoy en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a seis de julio de mil nove
cientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial, María Dolores Ladera 

Sainz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 49.403

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio declarativo de menor cuantía en 

reclamación de cantidad número 652/9 l-B, que se tramitan en este Juzgado a 
instancia de don Serafín Andrés Laborda, representante legal de sociedad mer
cantil B.B.V. Leasing, S. A., el señor magistrado-juez ha dispuesto, con sus
pensión de la aprobación de remate, hacer saber a los demandados, herencia 
yacente y herederos desconocidos de Antonia Cameros García, que en la venia 
en pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo ha sido 
ofrecida la suma de 500 pesetas por cada uno de los bienes que al final se indi
can, haciendo un total de 1.506 pesetas, a fin de que en el término de nueve días 
siguientes al recibo de la presente cédula pueda pagar al acreedor librando a 
mismo o presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito preve
nido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de 
tasación), o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto de 
principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados: ,
— Camión marca “Pegaso”, matrícula B-2384-JT, valorado para la subasta 

en 2.100.000 pesetas.
— Camión marca “Renault”, matrícula B-5640-IH, valorado para ' 

subasta en 1.400.000 pesetas.
— Semirremolque marca “Montenegro", matrícula B-I0928-R, valora 

para la subasta en 1.250.000 pesetas.
Y para que sirva de cédula de notificación a la herencia yacente y herede

ros desconocidos de Antonia Cameros García, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria 

judicial, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 49.408

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognici»” 

número 962/93-D a instancia de Aluema, S. A., representada por la procura
dora señora Domínguez, contra Servicios y Contratas Construcciones Terut ■ 
S. L„ sobre reclamación de 303.874 pesetas, y por proveído del día ocho 
julio se ha mandado emplazar a Servicios y Contratas Construcciones Terue . 
S. L., en paradero desconocido, para que en el improrrogable plazo de nuev^ 
días hábiles se persone en los autos aludidos seguidos en este Juzgado, sito 
la plaza del Pilar, 2, por sí o por legítimo apoderado, a fin de darle traslado 
la demanda con entrega de las copias presentadas, para que en el término 
tres días la conteste por escrito con firma de letrado, con el apercibimiento L 
que de no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía. _

Y para que sirva de emplazamiento al demandado, mediante su publicad 
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente en Zaragoza 
ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-juez • 

Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 11 Núm. 49.411

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza;

Doy fe y testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo número 443/94-D 
seguidos a instancia de Rafael Puchades Olmos, representado por la procura
dora señora Gracia Romero, contra don Jaime Pallás López, ha recaído senten
cia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de junio de 1994. — En nombre de S. M. 
el Rey. — La ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta ciudad, habiendo visto los 
autos que con el número 443/94-D de juicio ejecutivo se siguen en este Juz
gado a instancia de don Rafael Puchades Olmos, representado por la procura
dora Gracia Romero y defendido por el letrado señor Vicario, contra don Jaime 
Pallas López, declarado en rebeldía; y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Rafael Puchades Olmos hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
al ejecutado, don Jaime Pallás López, para con su importe hacer pago al 
demandante de la suma de 338.564 pesetas importe del principal reclamado, 
Hás los intereses, y de las costas que se imponen al demandado y que se calcu- 
lanen 112.855 pesetas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del demandado se notificará 
en estrados, si no se pide dentro de los tres días siguientes la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. — La magistrada-jueza.»

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original al que me remito 
en caso necesario, y para que así conste a los efectos de notificación expido y 
firmo el presente en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y cua- 
tr°- — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11

Uédula de citación de remate Núm. 64.632

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia de fecha 4 de 
octubre de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 292 de 1994-B, promo- 
v'do por Excavaciones Muñoz, S.A., contra Construcciones y Canalizaciones 
Monegros, S.A., en reclamación de 1.414.901 pesetas de principal, más 
500.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por medio de la presente se 
cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce. 
Para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el 
Perjuicio a que hubiere tugaren derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
b|enes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Los bienes embargados son los siguientes:
I. Los créditos que la demandada ostente frente a la compañía Obras y 

Servicios Hispania, S.A., con domicilio en Tarragona.
2. Los créditos que ostente la demandada frente a la compañía Laín, 

S-A., con domicilio en Madrid.
3. Un vehículo “Nissan Pairo!”, matrícula Z-3556-AP.
4. Un vehículo “Nissan Pairo!", matrícula Z-3557-AP.
5. Un vehículo "Mercedes Benz”, matrícula Z-4937-AS.
6. Un vehículo “Nissan Patrol” con bastidor VSKAPG260U0526542.
7. Un vehículo “Nissan Patrol" con bastidor VSKAPG260U0527088.
8. Un vehículo “Nissan Patrol" con bastidor VSKOKP260V0539691.

, 9. El sobrante que pueda existir en el juicio ejecutivo núm. 322/94 tra- 
m|tado ante el Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza.

Y para que sirva de citación de remate en forma a la demandada Construc- 
c*ones y Canalizaciones Monegros, S.A., libro la presente en Zaragoza a cua- 
,ro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial.

JtJZGADO NUM. 12 Núm. 49.312
Uoña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Zaragoza;

. Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 629/93-B se 
S|guen autos de juicio de menor cuantía, a instancia de Orduna Pérez, S. L., 
rcPresentada por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, contra Cons- 
^ucciones y Promociones Aragonesas, S. L., Guzmán Roche Pemán, Jesús 

ésar Puyal Bernad, Deysca, S. A., y Pedro Benedicto Aguilar, en el que se ha 
'ciado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo son los que siguen:

«Sentencia número 330/94. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de junio de 
94. — Vistos por el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, magis- 

ríido-juez del Juzgado de primera Instancia número 12 de Zaragoza, los pre
notes autos de juicio de menor cuantía número 629/93-B, seguidos a instancia 
c la mercantil Orduna Pérez, S. L., representada por el procurador señor 

Angulo Sainz de Varanda, asistido del letrado señor Novel Peruga, contra 
instrucciones y Promociones Aragonesas, S. L., don Guzmán Roche Pemán, 
°n Jesús César Puyal Bernad, representados por el procurador señor Isiegas 
nner' y contra Deysca, S. A., y don Pedro Benedicto Aguilar. declarados en 
ddía, sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por Orduna Pérez, 
S.L., representada por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, contra 
Construcciones y Promociones Aragonesas. S. L., contra don Guzmán Roche 
Pemán, contra don Jesús César Puyal Bernad, representados por el procurador 
señor Isiegas Cerner, y contra Deysca, S. A., y don Pedro Benedicto Aguilar, 
debo condenar y condeno a Deysca, S. A., y a don Pedro Benedicto Aguilar, a 
que de forma solidaria paguen a la adora la cantidad de 15.223.910 pesetas, 
absolviendo a Construcciones y Promociones Aragonesas, S. L., a don Guz
mán Roche Pemán y a don Jesús César Puyal Bernad, de la pretcnsión formu
lada en su contra y sin hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes en legal forma esta sentencia, que es recurrible en 
apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cinco días 
a contar desde su notificación.

Ante esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo, don Alfonso Ballestín Miguel. — Firmado 
y rubricado.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a Deysca, S. A., y a don 
Pedro Benedicto Aguilar, a todos los efectos, libro y firmo la presente en Zara
goza a cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, 
María Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 49.313

El secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de junio de 1994. — En nombre de S. M. 
el Rey. — El ilustrísimo señor don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, habiendo visto los autos 
con el número 723/93-A, de juicio ejecutivo, que se siguen en este Juzgado a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador de los Tribunales señor Barrachina, contra 
Excavaciones y Transportes Satur, S. L., Fulgencio Alfonso Mayayo Solana, 
Manuel Aibar Garcés y Saturnino Aibar Garcés, declarados en rebeldía; y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a los ejecutados 
don Fulgencio Alfonso Mayayo Solana, Manuel Aibar Garcés, Saturnino 
Aibar Garcés y Excavaciones y Transportes Satur. S. L., para con su importe 
hacer pago al demandante de la suma de 16.145.396 pesetas, importe del prin
cipal reclamado, más los gastos, intereses pactados y costas causadas que se 
imponen al demandado.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados se notifi
cará en estrados, si no se pide dentro de los tres días siguientes la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a Exca
vaciones y Transportes Satur, S. L., demandada que se encuentra en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 1 — CALATAYUD Núm. 49.279

Doña Amanda Moreno Gálvez, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número I de Calatayud y su partido;

Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición número 263/93, obra 
dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Calatayud a 30 de junio de 1994. — Vistos por doña 
María Amanda Moreno Gálvez, jueza sustituía de Primera Instancia número I 
de Calatayud y su partido, los precedentes autos de juicio de cognición número 
263/93, entre parles, de la una y como demandante, el presidente de la Comu
nidad de Propietarios de la avenida de Ramón y Cajal, 2 A, representado por el 
procurador señor Alvira y asistido de la letrada señora Lechuz Floren, y de 
otra, como demandados, Esteban Robledo Duce y Celia Torres Elizondo, 
actualmente en ignorado paradero y en situación de rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda presentada por el presidente 
de la Comunidad de Propietarios de la avenida de Ramón y Cajal número 2, de 
Calatayud, contra don Esteban Robledo Duce y doña Celia Torres Elizondo, 
condenando a estos últimos a pagar a la adora la cantidad de 226.386 pesetas, 
más los intereses legales de la misma, con expresa imposición de las costas del 
juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el 
término de cinco días ante este Juzgado, del que conocerá la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a los 

demandados, don Esteban Robledo Duce y Celia Torres Elizondo.
Calatayud a cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La 

jueza, Amanda Moreno Gálvez. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 49.277

En este Juzgado se tramitan autos de juicio declarativo de menor cuantía 
bajo el número 77/94, en los que ha sido dictada sentencia que contiene el 
siguiente tenor literal de su encabezamiento y de su parte dispositiva:

Don Rafael Lasala Albasini, juez titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Ejea de los Caballeros y su partido, ha pronunciado la 

siguiente .
«Sentencia número 103/94. — En Ejea de los Caballeros a 30 de jumo de 

1994. — Habiendo visto y oído los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, tramitados por este Juzgado bajo el número 77/94, y entre par
tes. como demandante, Iberleasing, S. A., domiciliada en Madrid, representada 
por la procuradora de los Tribunales señora Ayesa Franca y dirigido por el 
letrado señor Hernández Burriel, y como demandado la herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Pedro Segura Heredia, quien se encuentra en 
situación de rebeldía procesal, sobre resolución de contrato de leasing sobre 

vehículo; y...
Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por la procura

dora de los Tribunales señora Ayesa Franca, en nombre y representación de 
Iberleasing, S. A., contra la herencia yacente y herederos desconocidos de don 
Pedro Segura Heredia, declaro resuelto el contrato de arrendamiento financiero 
celebrado entre las partes el día 28 de agosto de 1990. y condeno a la deman
dada a estar y pasar por esta declaración, así como a reintegrar al demandante 
el bien objeto del contrato de arrendamiento, e igualmente a que abone las cos
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri
cado).

Y para que sirva de notificación de sentencia a la citada herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Pedro Segura Heredia. expido y firmo el pre
sente en Ejea de los Caballeros a dos de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 63.146

Doña María Carmen Sanz Barón, jueza sustituía del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, número 155 de 1994, seguido a instancia de Caja 
Rural de Zaragoza. S.C.C., representada por el procurador señor Navarro Par- 
diñas, contra SAT número 501, denominada “Campo La Balsa , se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, como 
mínimo, al acto de la primera subasta, anunciándose la venta pública de los bie
nes que luego se dirán, bajo las condiciones siguientes:

1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.884 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .a Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la titu

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ,

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, numero 23), a 
las 9.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 24 de noviembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
lodo o en parte, segunda subasta el 22 de diciembre siguiente; en ésta las pos
turas no serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstan
cias, tercera subasta el 23 de enero de 1995, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta: , , ,
Dehesa en el término de Ejea de los Caballeros, en la partida Campo 

Balsa", de 90 hectáreas 17 áreas 50 centiáreas. Inscrita al tomo 1.524, hor 
266, folio 122, finca 9.047. Valorada en 31.100.000 pesetas. . 

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de septiembre de mil novecien
tos noventa y cuatro. — La jueza sustituía, María Carmen Sanz Barón, 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES .
DE MIRALBUENO Num-

Se convoca a todos los propietarios regantes del término a Junta g^nel? 
extraordinaria, que se celebrará el próximo día 30 de octubre, en el salón 
actos de la Caja Rural del Jalón (sita en la calle Ramiro 1 de Aragón. - 
bajo, de Monsalud, Zaragoza), a las 10.00 horas en primera convocatoria, o 
las 11.00 horas en segunda, caso de no reunirse la mayoría absoluta de । 
votos de la Comunidad, en cuyo caso serán válidos los acuerdos que se adop
ten, cualquiera que sea el número de asistentes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo al siguiente

Orden del día
1° Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las juntas generales 

ordinaria de marzo y extraordinaria de julio.
2° Lectura de la resolución dictada por la Confederación Hidrogr 

del Ebro de fecha 15 de septiembre, relativa a recurso promovido por Sera 
Santafé contra acuerdo del Sindicato de Riegos y toma de acuerdo por 
Asamblea sobre el cese inmediato de su cargo de vocal del Sindicato de 

gos, por
3.°
4.°
5.°

incurrir en la causa 7.a del artículo 63 de las Ordenanzas. 
Examen de la memoria de actividades.
Presupuestos 1995.
Elección de presidente y vicepresidente de la Comunidad. 
Elección de dos censores de cuentas y un suplente.

7 .° Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 3 de octubre de 1994. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES -
DE LA HUERTA ALTA DE TAUSTE Num. 64.hV'

Se convoca a lodos los partícipes de esta Comunidad a Junta general ord' 
naria que tendrá lugar el día 27 de octubre actual, a las 20.30 horas en Pr‘m 
convocatoria y a las 21.00 horas en segunda, en el salón de sesiones del Ayt 
tamiento de esta villa, con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .° Lectura del acta anterior y aprobación, si procede.
2 .° Autorizar a la Junta de Gobierno para realizar las obras necesar 

para la consolidación de la presa y establecer derrama extraordinaria si pret ■

3 .° Autorizar, si procede, la concesión de agua para riegos en precat 
para 12 hectáreas de propiedad municipal en el paraje de “Santa Ana".

4 .° Aprobación de los presupuestos para 1995.
5° Ruegos y preguntas. ...
Tauste, 1 de octubre de 1994. — El presidente, Jesús Longás Monguim •

CLUB DE TIRO ZARAGOZA Núm. 64.368

Por el presente se cita a Vicente Latorre Ayensa, con domicilio en ca ^ 
Castilla, número 3, 1.°C, 50009 Zaragoza, para que en el plazo de ocho dias^ 
presente en las oficinas del Club de Tiro Zaragoza, silo en calle Fray Jin ‘ 
Garcés, sin número. 50007 Zaragoza, para ante la Junta Directiva del c 
exponer los alegatos que considere procedentes a los requerimientos de o 
Junta Directiva, en cumplimiento del artículo 12 de los Estatutos del men 

nado Club. sa
Zaragoza, 3 de octubre de 1994. — El presidente, Federico Perez Leg*
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